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S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que figuran en la 
'relación que se inserta las cantida
des que en la misma se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de su servicio en filas.—Pá
gina 706.

Otra, circular, 'disponiendo que las 
Comandancias de la Guardia civil 
de Santa Cruz de Tenerife y Las 
Palmas queden constituidas con el 
personal y ganado que se detalla en 
el estado que se inserta. —  Pági
na 707.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden declarando beneficiarios 
del Régimen de Subsidio a las fa
milias numerosas a los obreros que 
se mencionan.— Páginas 707 y IOS.

Administración Central.

E s t a d o .— Sección de Comercio.— Con
cediendo el uRegium exequátur” al 
Cónsul y Vicecónsul del extranjero 
que se mencionan.—Página 708.

G u e r r a . —  Dirección, general de Ins
trucción y Administración.— Dispo
niendo se devuelvan a los individuos 
que figuran en las relaciones que se 
insertan las cantidades que en las

' mismos se indican, las cuales ingre-
\ saron para reducir el tiempo de su 

servicio en filas.—Página 708.
H a c ie n d a .—Caja de A m o r t iz a c ió n  d e  

la ¡Deuda d e l Estado.—Relación de 
las operaciones realizadas por esta 
Institución durante los meses de Fe
brero a Septiembre del año actual. 
Página 710.

Dirección aeneral de lo Contencioso

del Estado.—Resolviendo expedien
tes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto 
que grava los bienes de las personas 
jurídicas.— Página 710.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.—Anunciando haber su-, 
frido extravío los cupones de la 
Deuda al 4 por 100 interior, serie B, 
números 63.463 y 89.857, vencimien
to de 1.° de Enero de 1927.—Pági
na 716.

Caja general de Depósitos.—Anulando 
el resguardo de depósito números, 
255.573 de entrada y 52.257 de re
gis tro.— Pág ina 716.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a ,— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.— Trasladando a José Bur
gos Muñoz, Portero quinto de la Es
cuela de Veterinaria de Córdoba, a 
servir el mismo cargo en el Instituto 
Nacional de segunda enseñanza de 
la misma capital.^Página 716.

Dirección general de Primera ense
ñanza.— Concediendo un mes de li- 
cencia por enferma a doña Emma 
Martínez Bay, Profesora numeraria 
de la Escuela Normal de Maestras, 
de Granada.—Página 716.

F o m e n t o .— Dirección general de Agri
cultura y Montes. —-Apr o bando los 
presupuestos de gastos de locomo
ción, viáticos y percibo de dietas 
que han de ocasionar los viajes del 
Ingeniero Agrónomo D. Miguel 
Echearay y Romea y del Inspector 
de Higiene pecuaria D. Santiago 
Arán, al objeto de estudiar las prác
ticas de injerto efectuadas por el 
Doctor Voronoff en el ganado lanar 
de Argelia.—Página 716.

Instituto Nacional de Investigaciones 
y Experiencias agronómicas y fores-

' tales. —  Anunciando concurso para 
proveer la plaza de Director de la 
Estación de Patología pecuaria y 
Laboratorio de sueros y vacunas.—. 
Página 717.

Dirección general de Obras públicas. 
Personal y Asuntos generales.— 
Concediendo treinta días por enfer
mo a D. Pedro Brú Real, Sobrestan
te primero de Obras públicas,—Pá
gina 717.

Construcción de carreteras.—Adjudi->\ 
caciones definitivas de subastas de¡ 
obras de carreteras.—Página 717. '

Rectificación a la adjudicación de la 
subasta de las obras de construcción 
de Vos trozos segundo y tercero de. 
la carretera de Silleda a Cdrballind 
(Pontevedra), inserta en la G a c e t a ; 
del día 21 del ntes actual. —  Pági
na 718. .

Conservación y reparación.—  Adjudi 
cando definitivamente a D. Manuel 
Gayán Gutiérrez la subasta de las 
obras de reparación, de explanación 
y firme y riego superficial con be^ ; 
turnen, kilómetros 17 al 20 y 750 
metros del kilómetro 30 de la cdrré.A 
tera de Alcalá de Guadaira a Casa- 
viche, provincia de Sevilla.— Págie 
na 718.

Sección de Puertos.—  Disponiendo la 
legalización de una caseta para 6a-? 
ños que D. Francisco Fortuny Mo-<; 
vagues Pene construida en Porto- , 
Pi, de la bahía de Palma de Mallor-1 
ca.—Página 719.

Autorizando a la Junta de Obras del \ 
puerto de Málaga para cobrar el ca-  i 
non de 1.000 pesetas anuales a la 
Compañía general de Carbones.—- 
Página 719.

Resolviendo el expediente instruido á 
instancia del Presidente del Club de 
Regatas de Palma de Mallorca (Ba
leares) en solicitud de autorización 
para ampliar con carácter perma
nente el recinto e instalaciones que 
hoy ocupa aquella Sociedad en él 
puerto de Palma.—Página 719.

Sección de Aguas..— Trabajos hidráu
licos.—Adjudicando definitivarneti- 
te a la Sociedad anónima “ Fomento 
de Obras y Construcciones” la su -( 
basta de las obras de limpia del en-  
cauzamiento del Manzanares, con 
aprovechamiento de productos, en-* 
tre la pasarela de la Bombilla y et 
puente del Rey.— Página 720.

A n e x o  ú n ic o .—  S u b a s t a s .—  ADMINIS
t r a c ió n  p r o v i n c ia l .— E d ic t o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  Civtá 
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o . — Pliegos, 
49 y 50.
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MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA 

REAL ORDEN 
Núm 980

I lmo,. S r.: V istos los expedientes 
incoados- por los señores que a. con
tinuación  se re lacionan , todos los

del Real decreto  de 21 de Jun io  de
1926, en concepto: do obreros y p a
dres de nueve h ijos leg ítim os m e
nores no em ancipados,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a  
bien otorgar a los mDrrrrq !a: ce- 
lidad de beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a.- las faiT¡:lia*s nunve- 
^osas, con los derechos que e s ta 
blecen los artícu lo s  4.° (caso  2.°), 
7.° y 8.° del R eglam ento de 30 de 
Diciem bre5 4926 (Real décrata 
mim. 4 de la Presidencia, Gaokta de 
U° de Enero de- 1927), dictado- para, 
ejecución del Real decreto que an< 
te s  se c ita :

D. Manuel Arroyo Gonsál.ou, Por- 
tuga le te  (V izcaya), A tarazanas* 6.

Doña Ju a n a  Moyano Gano, Alea* 
lá la  Real (Ja é n )1.

D. Ignacio  Maraña; P a lm e s í^  
G uareya (Badajoz)., calle Nueva* 
núm . 111.

D. Francisco^ Suárez Yáñez, Or$I 
(L ugo),

D. Pedro T o rija  L lóren te, B u síih  
ses (G uadala jara :).

D. B a lta sa r  G arcía Perdigón, 
Santa  Cruz de T enerife  (.Canarias), 

í San M artín,. 4.
i D; Ferm uido Polo Andbés,, Corm- 

ña, José  B om bardero, 52; 2.a'
Di riiiario. Botillo R>esijies> Colme

nar del Arroyo;- (Madrid), caite del 
Calvario, 2.

D. José  M-ago.IIes Otero, B erbes 
(Oviedo)-.

D. Em ilio Pérez M iranda,. Bino 
de To nú es (Salamanca) .

Doña C atalina Pérez Andérez, 
R einósa (Santander)., calle- d& San 
Roque, 2.

D. Seeundiiio C abrera Viso. Alha- 
m eda de la Sagra (T oledo).

D. G um ersindo Orviz Ig lesias, La*« 
vi ana (O viedo).

D. Luis Revilla Serrano, Guadalix 
de la S ierra  (M adrid).

D. A gapito González de la (Riva, 
Daganzo (M adrid), calle E m pedra
da, 14, bajo.

D. Carm elo F eliú  G ras, A lm ora- 
dí (A lican te).

D. José Pía Albert, Antella (Vale% 
pJa).
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D. Felipe Fernández Crespo, VL? 
llaescusa (Santander)’.

D. Máximo Gutiérrez Sirgo, Nom
bro, Gozón (Oviedo)'.

D. Agustín Villar Otero, Santomé 
de Pineiro, Marín (Pontevedra).

D. Eduardo Hervás Fernández, 
Diezma (Granada), Baja, 33.

D. Juan Floriano Anadeto, Pon
tevedra.

D. Antonio Soto Cayuela, Carbone
ras (Almería), calle Principal.

D. Modesto Díaz Cangas, Balm o- 
rí, Llanes (Oviedo)'.

D. Rogelio Navas Montenegro, 
Navacepedilla de Cornejo (A vila).

D. Angel Pardos y Pardos, Ma
drid, calle de la Ventosa, 2T, 3.°

D. Rafael Soriano Dobón, Brori- 
chales (ITeruel).

D. Isaac del Rey Collantes, Vi- 
llalón de Campos (Valladolid).

D. Antonio Uribe Molina, Serón 
Huélago (Almería).

D. Vicente Bidorreta Gómez, Cer- 
vera del Río Allí ama (Logroño).

D. Robustiano Menéndez Vega, Gi- 
jón (Oviedo), calle de Genero, barrió 
de Somonte.

D. Juan Lorenzo Pérez, Algorfa 
(Alicante).

D. Francisco Cueto Cangas, Sil- 
viella, Llanes (Oviedo).

D. Prudencio Alhambra Aguacil, 
Bargas ((Toledo), calle de la Iglesia.

D. Matías Varela Pérez, Corrales 
de Buelna (Santander).

D. Martín Muñiz Diez, Boñar 
(León).

D. Eulogio Ruiz Alejos Rada, Ar
cedo (Logroño), calle de Cuevas de; 
Santiago.

D. José Ramón Martínez Huergo, 
Ribadesella (Oviedo).

D. Jerónimo Sánchez Sepúlveda, 
jío lox  (Málaga), villa Bajá, 1

D. Jacinto Herreros Cano, [Torres 
de Albánohez (Jaén).

D. Miguel Marín Rodríguez, Can-: 
jáyar (Almería), calle Francisco 
listaban Viviana*

D. Daniel Lozano García, Hués-? 
car (Granada), cortijo rde Santa; 
Teresa.

D. Juan Antonio Sánchez Rodrí
guez, Alba de Tormes (Salaman
ca), calle Angosta.

D. Juan Bode Martínez, Ollera, 
Rihadesella (Oviedo)’.

D. Generoso Fernández Campa, 
Arnau (Oviedo)’.

D. Antonio Gómez Espejo, Montl- 
lia (Córdoba), Molino de Santá 
Brígida.

D. Juan Antonio Martín Consuen 
gra, Bolaños (Ciudad Real), callé 
Nueva, 9.

D. Francisco Gam.ero Guisado, 
Pruna (Sevilla)1.

D. Vicente Gómez Fernández, 
Llanes (Oviedo)1, ;

D. Cesáreo Pérez García, San Roque 
de Acebal, Llanes (Oviedo).

D. Jorge Muñoz del Caño, Me!-: 
que de Cercos (Segovia).

D. Próspero Oríiz Rojo, Puertolla- 
no (Córdoba), calle de Numanciá, 
núm. 50.

D. Eduardo Moliner Lafoz, Zara
goza, calle de las Armas, 83.

D. Alejandro Fernández Diez, 
F.ermoselle (Zam ora), Dueñas, 35.

D. Alfredo Gutiérrez García, Soto, 
Aller (Oviedo)'.

D. Mariano Aguado Fiche ral, Ca
ñedo (Orense)'. ’ !

D. José Rives Santo, Cox (Ali
cante), Ramón y Caja!, 12.

D. Antonio Sáez Rodríguez, Pe- 
liquín, Cañedo (Orense).

D. Fidel Alonso Revillá, Liencres, 
Piélagos (Santander)’,!

D. Pablo Lázaro Ortega, Roa 
(B urgos), Puerta de la Villa.

De Real orden lo digo a V.. I. pá- 
ra su conocimiento, efectos y tras-? 
lado a los interesados. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1927, _
" - “ ^  &UNOg

Señores Director genera! de Ac-: 
ciéri So'cial y Emigración, Orde
nador de Pagos por ;obligacioneiS, 
de este Ministerio; y Hábilitadoi 
del mismo.;

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SECCION DE COMERCIO

Se ha concedido el “Regium exe* 
quátur” a los señores:

D. Manuel Pérez Santiago, Cónsul 
honorario del Perú en Alicante.

D. Pedro M. Puig Estapé, Vicecón
sul honorario de El Salvador en Bar
celona.

Madrid, 25 de Octubre de 1927.—El 
Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE LA GUERRA

D IRECCION GENERAL DE INS
TRU CCION Y ADMINISTRACION

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.); 
“se ha servido disponer se devuelvan 
al personal que se expresa en la ad
junta relación las cantidades que so 
citan como ingresadas para la exen
ción del servicio en filas, por hallar
se comprendidos en los preceptos y 
casos que se indican, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los 
números y por las Delegaciones de; 
Hacienda que se expresan, las cuales 
percibirá el individuo que hizo el 
depósito o la persona autorizada en 
forma legal, según previene el artícu
lo 28 del Reglamento provisional 
aprobado por Real decreto de 17 de 
Junio de 1926 (Z). O. núm. 135).

De Real orden comunicada lo digo; 
a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 8 de Octubre dé! 
1927.— El Director general, Antonia 
Losada Ortega.
Señores Capitanes generales de la 

i- tercera y octava Regiones,
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M IN ISTER IO  D E H A C IEN D A

CAJA DE AMORTIZACION DE LA DEUDA DEL ESTADO

Relación de las operaciones realizadas p r  esta Institución durante los meses d Febrero a Septiembre de 1927 , en  
vii tu i de lo que di pone el artíc lo 8 .° del Keal decreto ele I.° de Junio de i 26 y el artí ulo 21  del Reglamento 
de la mis

— - —   ; — ---------

" V A L O R E S  Pesetas nom nales
t —— ------  ■ " - ——*

t
Com pras.—Á ñqoH do en la Bolsa do Ma irid  ©11 tío  ios 4 por 100 in terio r de 19 ¡ 9 ......................... ............................. . .  1.864.500
Dona iones —O r t ^ a  de i uag i tniio X ac'onal P rim ario  entregada a la viaja, artículo  9.° del Decreto->,v do -¿3 

ue A ri! de i 027
mi 5 por MO am  )rtizabio de u H / .  ....... , ........................ ............................................................. * 1 0. Oí)
Kn por 100 auioruz G>1 de 1929.......... ...................................................................... • ...................  6.501.0 0
En 5 por i0ü am ortizabie de itfáí (iibrej * . . .............. .............................. .................. 1.-61.600

--------------------------  8.555.500

T ot   10.420.000

RESUMEN DE INGRESOS Y PAGOS Fesetss afecti™ s

INGRESOS*.
Tesoro ¡>úbiico.—R eúb id o  p o r  As=£nació \ fija» p r im e r  tr im es tre  do 1917...................... 1.250.000
C u ..¿caes. -Cobrados ¡e t í tu los  ) p >v 10.) in ta r i  .-r de 1919 . . . ...... .. .........  ................. . . . . . . . .  63 521
Donaciones.—Por 0,50 por 100 sobre la obligaciones mi Em prés-ito Argentino recibida ue

la Com isaría Regia de la Baoca privada (Rea i -de j  reto e 2j de Mayo do 1927) ............................  500.000
— -------------------   1.803.528

f a j o s :
Líquido satis echo en las operaciones de com pra de valores     1.294.914

Madrid, 25 de Octubre de 1327.—El Vocal Secretario , Ignacio de A r rü la g a .— V.° B.°: Ei P res iden  re, J u l io  U rb in a  Cebalíos 
Escalera.

DIRECCION GENERAL DE LO 
CON-TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a este 
Gen lio  por la Sociedad de impreso
res litógrafos La Solidaria solicitan
do la exención del impuesto especial 
de personas ju r íd icas :

Resultando que, según se establece 
en su Reglamento, aprobado por el 
Gobierno civil de Barcelona el 27 de 
Julio de 1927, la Asociación tiene por 
objeto m ejorar la condición moral y 
material de s u s  asociados por cuantos 
medios lícitos estén a su alcance;

a) Fomentando las relaciones en
tre los mismos por medio de veladas, 
conferencias, excursiones, etc.

bj Socorriéndose m utuam ente  en 
los casos de enfermedad, defunción e 
invalidez.

c) Extendiendo su esfera ele ac
ción a las demás ramas del m u tua lis -  
mo: por ejemplo, seguro de paro for
zoso, cooperativismo, etc.

Resultando que m  dicho Reglamen
to se establece la cuota mensual de 
cada uno de sus asociados, la admi
sión de los mismos; derechos, deberes 
y atribuciones de la Jun ta  directiva: 

Resultando que a la instancia se 
une certificación acredita tiva de que 
el solicitanta desempeña el cargo de 
Director; o tra  dem ostrativa del ca
rácter obrero de, la entidad, y  re la 
ción de bienes, que ascienden a la 
cantidad de 19.170,82 pesetas:

Considerando que los bienes m ue

bles pertenecientes a las Cooperativas 
de socorros mutuos que, formando su 
fondo social con las entregas o cuotas 
periódicas de los socios o con los do- • 
nativos benéficas que reciban, se ii- l 
mi ten--a r e p a r t i r  pensiones o auxilios 
a los mismos o a sus familias en ca
sos determinados, entre ellos vejez, ; 
muerte ,  paro forzoso, tienen derecho 
a gozar de la exención dei impuesto 
especial de personas jurídicas, según 
dispone el artículo 261 del Reglamen
to de 28 de Marzo de 1927, dictado 
para  la aplicación de la ley de ios im
puestos de Derechos reales y sobre 
transm isiones de bienes, texto re fu n 
dido de 28 de Febrero an te r io r :  

Considerando que esta clase de Aso
ciaciones 110 requieren ser clasificadas 
como de beneficencia pa r t icu la r  por
que la idea de cooperación excluye a 
aquélla y, por consiguiente, no se p re
cisa el traslado de la Real orden de 
clasificación, segóin se ha dispuesto en 
la de 12 de Abril de 1912, dictada de 
acuerdo con el Consejo de Estado.

Considerando que la Sociedad de 
impresores litógrafos La Solidaria 
reúne los requisitos mandados obser
va r  por las disposiciones vigentes, y 
por ello puede goza/1 de la exención 
establecida en las mismas:

Considerando que este Centro tiene 
compelemos, para resolver* esta clase 
de expedientes, en v ir tud  de la dele
gación que al efecto le fué conferida 
por el Ministro rio Hacienda en la 
Real orden de 21 de Octubre de 19*13.

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda dec larar  
exento del impuesto especial de pern 
sonas ju ríd icas  el capital de la Socie- 

l dad de impresores litógrafos La Soli-s 
da r ía ,  domiciliada en Barcelona.

Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid, 14 de Octubre de 1927.— El 
D irector general, C. de S an tam aría  de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Bar-* 

celona.

Vista la instancia dirig ida a  e - lé  
Centro por la 'Asociación profesional 
de Cocineros de Cataluña, domiciliada 
en Barcelona, sol licitando la  exención 
del impuesto especial de personas ju-: 
r  idicas:

Resultando que el objeto de la Aso^ 
elación solicitante es: 1.°, estudiar,  
d ifundir  la instrucción profesional y  
proteger  los intereses de carácter ge
neral de los asociados; 2.°, p ro cu ra r  
la colocación de los asociados cesantes, 
y  3,°, socorrer a los mismos en caso 
de enfermedad, accidente, operación 
qu irúrg ica  de cirugía mayor, imposi
bilidad física., paro forzoso, vejez, y  
en el de fallecimiento de sus legítimos 
sucesores en la forma, condiciones y 
requisitos que se establecen en su  
Reglamento general de la Asociación: 

Resultando que su capital es: co
r r o s o  o odien f o al Montepío, 20.410,97
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pesetas, y a la Caja de pensiones» 
15*446,52 pesetas:

Resultando que el Reglamento de la 
Asociación fué aprobado por el Go
bierno civil de Barcelona el 15 de Ju
nio de 1926:

Considerando que lo.s ni enes mue
bles pertenecientes a las Cooperativas 
de socorros mutuos que, formandc su 
fondo sartal con fas entregas o euofas 
periódicas de los socios o con los do
nativos benéficos que reciban, se l i

m iten  a repartir pensiones o auxilios 
a los mismos o a sus fam ilias en ca
sos determinados de vejez, muerte o 
paro forzoso, tienen derecho a gozar 
de la exención del itmpuesto especia! 
de personas jurídicas, se.orón d !spone 
el artículo 261 del Reglamento ce 26 
de Marzo de 1927 dictado para la apli
cación de la ley de los Impuestos de 
derechos reales y sobre transmisiones 
de bi’enes, texto refundido de 28 de 
Febrero anterior:

Gon.sidera.ndo que la Asociación pro
fesional Cocineros de Cataluña, do
ro irritad a en Barcelona, reúne' los 
mencionados requisitos y tiene dere
cho, por tanto, a gozar de la exención 
establecida:

Considerando que esta clase de Ins
tituciones no requieren ser clasifica
das como de beneficencia porque la 
idea de cooperación excluye a aquélla, 
y  por tanto no es necesaria la Real 
orden de clasificación, según se ha 
dispuesto en la de 12 de Abril de 1912, 
dictada de acuerdo con el Consejo de 
Esi ado:

Considerando que esta Dirección 
general es competente para resolver 
esta clase r7h expedientes, en virtud 
de la autorización que le fué confe
rida por el Ministro de Hacienda m  
la Real orden de 21 de Octubre de 
1913,

La Dirección general de la Conten
cioso de! Estado acuerda declarar 
exento del impuesto especial de per
sonas jurídicas el capital de ia Aso
ciación profesional de Cocineros d-e 
Cataluña, domiciliada en Barcelona.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 14 de Octubre de 1927.'—El 
D irector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

V ista la instancia dirigida a este 
Centro por la Sociedad de Coristas de 
Cataluña, solicitando 1a- exención del 
impuesto especial de personas ju rí
dicas:
• Resultando que según consta en el 

Reglamento de la Sociedad, ésta tiene 
por objeto la unión, defensa y  mejora 
de todos sus asociados, sin que pueda 
tener matiz alguno político, estable*- 
ciéüdose asimismo un Montepío para 
socorrer eii las enfermedades, subsi
dios y  pensiones para casos de invali
dez, socorro de 300 pesetas a la fam i
lia de un socio fallecido, para gastos 
de entierro:

Resultando que en el mencionado 
Reglamento por que la Institución se 

^rige se determinan las facultades y  
‘ deberes de los socios, atribuciones de
ln .Tunfn rUrAPÍÍAm  diAcifinn rio In.cr Trio

nes, requisitos para formar parte de 
la Asociación, edad y circunstancias» 
enfermedades que no dan derecho a 
socorro, etc.

Resultando que ia Asociación re fe
rida tiene establecida también una 
Caja de pensiones para aquellos aso
ciados que por su edad o per desgra
cia física queden imposihilii odos de 
ejercer la profesión de corista:

Resultando que el capital de la So
ciedad de Coristas de Catalura, en sus 
tres aspectos de Montepío, Caja de 
Pensiones y  Caja Social, es de 56,939 
pesetas 75 céntimos:

Considerando que de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 261 del Re
glamento de 26 de Marzo de 1927, dic
tado para la aplicación de la ley de 
ios impuestos de Derechos reales y so
bre transmisiones de bienes, texto re
fundido de 28 de Febrero anterior, 
tienen derecho a gozar de la exención 
del impuesto de personas jurídicas, 
los bienes muebles pertenecientes a 
las Asociaciones obreras y las Coope
rativas de Socorros mutuos que, for
mando su fondo social con las entre
gas o cuotas periódicas de sus asocia
dos y  con los donativos benéficos aue 
reciban, se lim iten a repartir pensio
nes o auxilios a los mismos o a sus 
fam ilias en casos determinados de en
fermedad, invalidez o muerte:

Considerando que la Asociación de 
Coristas de Cataluña, establecida en 
Barcelona, reúne dichos requisitos y, 
por consiguiente, puede gozar de ia 
exención establecida:

Considerando que esta clase de So
ciedades, por su propio carácter, no 
requieren ser clasificadas como bené
ficas y, por tanto, no es necesarm el 
traslado de la Real orden de clasifica
ción, según se dispone en la de 12 de 
Abril de 1912, dictadla de acuerdo con 
el Consejo de Estado:

Considerando que ceta Dirección 
tiene competencia para resolver esta 
clase de expedientes, en virtud de la 
delegación que le fué conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda A c la ra r 
exento del impuesto espacial de per
sonas jurídicas el capit** dé la Socie
dad de Cor M as de Barcelona,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 de Octubre de 1927.— El 
D ic o lo r  general, C. dé Santamaría de 
Paredes.
Señor Delegado d-e Hacienda en Bar

celona.

V ista  la insianeia  que d irige a 
este Centro el Rector de la U n iver
sidad de Madrid, en solicitud de 
exención del im puesto especial de 
personas ju ríd icas, a favor del P a 
tronato un ivers itario  establecido en 
aquélla :

Resultando que por Real decreto 
de 25 de Agosto  de 1926 se acordó 
el estab lecim iento en cada capita l 
de d istrito  un iversitario  de un P a 
tronato de la Universidad, a fin de 
constituir o reorganizar Colegios 
M ayores en que fac ilita r, con el in

ternado de los a imnos oficiales de 
las Facultades, los servicios docen
tes cu lturales y educativos com ple
m entarios de ia instrucción acadé
m ica y sostener toda clase de ser
vio.os benmno-• oüvclhes y ai -iicio
nes y necesidades de cultura cíentrG 
de la  Universidad,, a cuyo efecto, 
según el artícu lo 2.°, todos los pa
tronatos tendrán, para los efectos 
fiscales, carácter de funciones -par
ticu lares benéfico-doeem es y se re 
g irán  por la Instrucción  v igen te del 
rum o:

Resu ltando que la m ism a dispo
sición  m in isteria l establece que la 
represen! aeion u¡? ios rvu. 011:11.08 se
rá ejerc ida  por un Consejo del dis
trito un ivers itario  y una Junta de 
Gobierno, con las atribuciones que 
se expresan, constituyéndose desde 
luego 1a, Junta de Gobierno bajo la 
presidencia dei Rector y con el nú
mero de Vocales que se determina
rán, cuyos cargos serán ob liga to 
rios  y gra tu itos :

Resultando que son atribuciones 
de la Junta, de G obierno: a ),  fija i 
la cuantía de la pensión de cada co
le g ia l: h ), organ izar, con arreg lo  a 
un sistem a corporativo , la p rov i
sión más económ ica de libros, ma
teria l de cultura, vestidos y  excur
siones a los estudiantes; c ),  deter
m inar lo re la tivo  a la habilitación  
de edificio, m ientras el Patronato 
no lo posea p rop io ; d ). establecer 
en los Colegios los servicios docen
tes de repetidores, así como c u r 
sos de in vestigac ión ; e ) ,  poner los 
medios para logra r el perfecc ion a - 
m ien ifo  p rogres ivo  de los C o leg ios :
f ) ,  o rgan izar y  costear pensiones d& 
Catedráticos y  alum nos individual 
y colectivam ente, tanto para el ex
tran jero  com o para dentro de Es
paña:

Resultando que los bienes y  re-  ̂
cursos del Pa tronato  son: a ) ,  loá 
que actualm ente posee en concepto 
de p rop ios ; b ),  los fondos proce
dentes de instituciones docentes en 
el D istrito  un ivers itario , ya caáu- 
cadas; c ), la partic ipación  en m e
tá lico ¿el im porte de las m atrícu 
las en la fo rm a  y cuantía que se 
determ inará oportunam ente; d ), la 
partic ipación  correspondiente al 
Rector, Decanos y Secretarios de 

‘ r Facultades, en los' térm inos p reve
nidos en la Real orden de 5 de Mayo 
de 1015; e ) , las subvenciones que 
pudieran consegu irse del Estado y 

: Corporaciones o A soc iac ion es ; í ) f 
la,s liberalidades v donaciones de to
do género que a tos fines del D ecre
to acepte o recíba el Pa tron a to ;
g ) ,  los ed ificios de los Colegios Ma
yores que se adquieran o constru
yan y sus accesiones; h), ln« ingre
sos por pensiones de co leg ia les y 
el producto en venta de pub licacio
nes o trabajos de laboratorio .

Resultando que en la Real orden 
dictada por el M in isterio  de In s 
trucción pública en 1.° de Eineio de! 
presente año, se dispone que la pre
sentación anual de presupuestos y 
cuentas, preceptuadas en la vigen
te Instrucción para el ejercicio .deJ
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P ro te c to ra d o , la  v e r if ic a rá n  d ire c 
ta m e n te  los P a tro n a to s  U n iv e rs ita 
r io s , s in  in te rv e n c ió n  de la s  J u n ta s  
p ro v in c ia le s  de B eneficencia , y que 
la sum a total de los créditos de ca
da año se consignarán en el p resu 
p u e s to  del M in is te rio  com o su b v e n 
c iones g e n e ra le s  d e s tin a d a s  a g a s 
to s  ele m a te r ia l  de to d as c lase s , que 
u n a  vez a p ro b a d a s  la s  c u e n ta s  p o r 
el P ro íe c to ra d o  se p u b lic a ra n  ín te 
g ram ente en los Bole t ines  Oficiales  
de, to d a s  la s  p ro v in c ia s  co m p re n d i
das en el distrito, u n iversita rio  y en 
el Bole t ín  o Revista de la U niversi
dad , que no se p o d rá n  t r a n s f e r i r  
c ré d ito s  o c a n tid a d es  de u n  e p íg ra 
fe a o tro , sino  m e d ian te  a u to r iz a 
ción de R eal o rd en :

Resultando que, según dispone e,l 
Real decreto de 25 de Agosto de 1926, 
los P atronatos de las U niversidades se, 
crean con carácter perm anen te  y  se
g u irán  adquiriendo, poseyendo y ad
m in istrando  los bienes y recursos in 
dicados, aun después de, establecidos 
los Colegios un iversita rio s, en cuyo 
caso podrán ap lica r exclusivam ente 
los fondos del P atronato  al sosten i
m iento de necesidades benéfico-docen
tes o a la satisfacción de las de cu ltu 
r a  en todos sus aspectos, dentro de la 
U n iv ersid ad :

R esultando que, según se p recep túa 
en el artícu lo  5.° del Real decreto de 
25 de Agoste de;' 1926, el Consejo del 
D istrito  un iversitario , a quien co rres
ponde el Patronato, se com pone: de 
ponde el Patronado, se com pone: de 
u n  P residente, que lo será el Rector; 
un V icepresidente, el V icerrector: los 
Decanos* de las Facultades; los D irec
to res de Establecim ientos de E nseñan
za secundaria; los Prelados de la  D ió
cesis enclavadas en el D istrito  u n iv e r
sita rio ; los P residentes de las D ip u ta 
ciones provinciales; el Alcalde de la 
cap ita l del D istrito ; el P residen te de 
la  A udiencia te rr ito r ia l y, en su de
fecto, él de la p rov incial; un  D octor 
p o r cada provincia de D istrito ; el De
cano del Colegio de Abogados de la 
cap ita l y los P residen tes de Acade
m ia clef D istrito , reg lam entariam ente 
Establecidas:

Resultando que, de acuerdo con el 
m encionado Real decreto, tend rán  de- 
m h o  a fo rm ar p a rte  del Consejo co~ 
Ziw Vocales del mismo, con derecho 
perm anente transm isib le a sus h e re 
deros : a) Cuantas personas h ic iesen  

1 donaciones intervivos m ortis-causa  a 
’ los fines del P atronato, siem pre que 

]a cuantía  o el valor (Je lo donado no 
¿ea in ferio r a 50.000 pesetas o si 
'sufragaren tre s  becas; b) Cuantas 
personas constituyesen Fundaciones 
con dicha finalidad, siem pre que el 
cap ita l fundacional no sea in ferio r 
a  10-000 pesetas, con derecho tra n s i
torio , un  Vocal rep resen tan te  de cada 
u n a  de las Corporaciones municipales, 
Asociación o entidades de todo géne
ro , m ien tras  subvencionen al P a tro - 
ñato con cantidad anual no in fe rio r a 
10.0*00 pesetas; un Vocal estudiante, 
|lu m n o  de enseñanza oficial del ú lti-  
fbo año, de cada Facultad , designado 
p o r los m atricu lados oficialm ente; 
desem peñará el cargó de S ecretario  
del Consejo el qun lo sea de la U ni
versidad, podrán  los Prelados delegar

su rep resen tac ión  en personas ecle- 
siá ticas debidam ente au to rizadas y 
los P residentes de D iputaciones en D i
putados titu la re s  de la  m ism a Corpo
ración, designados de en tre  los que 
constituyan  las Comisiones perm anen
te s :

Considerando que el so licitan te en 
el concepto de Rector de la. U niversi
dad de Madrid, tiene personalidad bas
tan te  j u r a  ped ir en nom bre del P a
tronato  un iv ersita rio  de d icha U ni
versidad, la exención del im puesto  es
pecial que grava los bienes de las p e r
sonas ju ríd ic as :

Considerando que tales P atronatos 
tienen, a tenor de lo preceptuado en el 
a rtícu lo  35 del Código civil, el ca rác
te r  de personas ju ríd icas, de tipo cor
porativo  p a ra  la realización dé fines 
de in te rés público, con personalidad 
independiente y p ropia desde el ins
tan te  mismo de, su nacim iento  a la 
vida del derecho, o sea a p a r t i r  del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1926, 
que creó los m encionados P atronatos 
y la Real orden com plem entaria  de 1.° 
de E nero  del p resente año:

Considerando que el artícu lo  38 del 
repetido  Código civil, concede a las 
personas ju ríd icas la  facu ltad  de ad
q u ir ir  y poseer bienes de todas clases, 
c ircunstancias que, con arreglo al Real 
decreto citado, reúnen los P a tronatos  
un iv e rsita rio s  que creó :

Considerando que el artícu lo  2.° del 
Real decreto de 25 de Agosto de 1926, 
asigna ya a los P atronatos el ca rác ter 
de personas ju ríd icas con v ida p rop ia  
y pecu liar, por cuanto  dispone que 
o sten tarán  el de Fundaciones benéfico- 
docentes particu la res que se reg irán  
por las disposiciones de la In s tru c 
ción vigente del ram o :

Considerando que el artícu lo  44 de 
la  ley de los Im puestos de D erechos 
reales y sobre transm isiones de b ie
nes, texto  refundido de 28 de F ebrero  
del p resen te  año, y el párrafo  8.° del 
artícu lo  261 del Reglam ento p a ra  su 
aplicación, de 26 de Marzo últim o, de
claran , con derecho a gozar de la exen
ción del im puesto  especial de perso 
nas ju ríd icas, los bienes que, de u n a  
m anera d irec ta  e inm ediata, sin  in 
terposición  de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la  realización de, 
un  objeto benéfico de los enum erados 
en el artícu lo  2.° del Real decreto de, 
14 de Marzo de 1899, siem pre que en 
él se em pleen directam ente los m is
mos bienes o sus ren tas o productos 
iy los b ienes que constituyan  la dota
ción de Fundaciones que tengan por 
fin sostener p rem ios a la v irtu d  o a la 
cu ltu ra :

Considerando que los P atronatos 
u n iv e rs ita rio s  cum plen esta clase de 
filies, a ten o r de lo p recep tuado  en el 
Real decreto de 26 de Agosto de 1926, 
que les encom ienda todas las funcio
nes que les p erm ita  poner en p rá c ti
ca la legislación vigente y debidam en
te  aprobadas por la S uperioridad, se 
d ir ija n  a log rar el perfeccionam iento  
progresivo de los Colegios m ayores, 
organizar y costear pensiones a Cate
dráticos y alum nos, ind iv idual y co
lectivamente,, tan to  p a ra  el ex tran je
ro como para, v ia jes de estudio den
tro  del te rr ito r io  nac ional;

C onsiderando que la realización de 
ta les finés im plican, desde luego, un

m ayor acrecentam iento  de la cu ltu ra  
pública, constituyendo un  poderoso es
tím ulo p a ra  es tud ian tes y Profesores, 
de beneficioso resu ltado  én orden a la 
instrucción  pública y p r i \a a a :

Considerando que los bienes de los 
P atronatos se hallan  adscritos d irec la  
e inm ediatam ente al cum plim iento  de 
los fines que le encom ienda el Real 
decreto citado, el cual d ic ta  reglas eii 
este sentido, que desenvuelve y  am 
p lía  la Real orden de 30 de D iciem bre 
de 1926 ;

Considerando que no existe persona 
in te rp u es ta  en tre  los fines fundacio
nales y los m edios adscritos p a ra  él 
cum plim ien to  de los mismos, pues la 
obligación de ren d ir  cuentas y p resen 
ta r  presupuestos, que ha de cum plir 
el P atronato , im pide Ja disposición li
bre de los b ienes sin in c u rr ir  en re s 
ponsabilidad, de acuerdo con el c rite 
rio  sustentado por el T ribunal S upre
mo de Ju stic ia  en repe tida  ju r is p ru 
dencia y por esta D irección general 
en d iversas resoluciones:

Considerando que se han  cum plido 
los requ isitos de fo rm a que ordena el 
p á rrafo  segundo del artícu lo  362 del 
Reglamento de 26 de Marzo del co
rrie n te  año, toda vez que, el Real de
creto que creó los P atronos u n iv e rs i
ta rio s  clasifica a éstos con el ca rác te r 
de entidades benéfico-docentes p a r t i
culares :

C onsiderando que el cum plim iento  
de los requ isitos de fondo y de fo rm a 
por parte  de aquéllos aconsejan la de
claración  de exención del im puesto  
especial de personas ju ríd icas, de 
acuerdo con lo so lic itad o :

Considerando que este Centro es 
com petente p ara  conceder o denegar 
la exención clel m encionado im puesto, 
en v irtu d 1 de la delegación que le fué 
conferida en 1a, Real orden de 21 de 
O ctubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso de.l Estado acuerda d e c la ra r  
exentos del im puesto especial que g ra 
va los b ienes de las personas ju ríd m  
cas al P a tronato  u n iv e rsita rio  de Ma
drid.

Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 18 de O c tu b re . de 1927.— El 
D irec to r general, C- de S an tam aría  de 
Paredes.
Señor Delegado de H acienda de Man

drid.

Y ista  la instancia d irig ida  a este  
M inisterio por D. Cayetano E spinosa 
Morales, C ura párroco de la iglesia de 
Cañete la Real, solicitando exención 
del im puesto de personas ju ríd ic as  a 
favor del H ospital de San José, de  d i
cha v illa ;

Resultando q-ue D. Diego de Rojas 
Daza y Capacete, por testam ento  o to r
gado ante el E scribano de Cañete la 
Real en 11 de Enero  de 1661, fundó 
un H ospital p a ra  la curación de po
bres enferm os, con seis cam as p a ra  
hom bres y dos p a ra  m ujeres, con ta 
rim a, colchón y dos m antas con su 
correspondien te’ cobertor; d isponien
do adem ás todo lo rela tivo  a Médi
co, personas al cuidado dé los en fe r
mos, su rem uneración , etc.:

Resultando que en la e sc ritu ra  fu n 
dacional se estableció asim ism o po r 
el in stituyen te  u n a  Capellanía de ca-
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rácter colativo fam iliar, establecién
dose el orden de nom bram iento  de 
Capellán y todo lo concerniente a la 
adm inistración  de los bienes dótales 
de la m ism a:

Resultando que el cap ita l que en la 
ac tua lidad  posee la Fundación  consis
te en el edificio en que se halla in s
talado el H ospital y que no produce 
ren ta , u n  censo de 7,50 pesetas y dos 
¡inscripciones, por valor, una, de p e 
setas 7.704,19 y de 62.800 pesetas 
o t r a :

Resultando que el M inisterio de la 
Gobernación, en .13 de Septiem bre de 
1919, clasificó a la en tidad  como de 
beneficencia p articu la r, ordenando al 
P atronato  la p resen tac ión  de docu
m entos y presupuestos y la rendición 
de cuentas anualm ente. Considerando, 
respecto  a los b ienes fundacionales, 
que éstos pertenecen  al H ospital, h a 
llándose, como se halla, to ta lm en te 
.extinguida la capellan ía in s titu id a  por 
;el fundador' el 11 de Enero de 1661:

Considerando que el artícu lo  44 de 
la  ley de los im puestos de Derechos 
reales y sobre transm isiones de b ie 
nes, texto refundido de 28 de F ebrero  
de 1927, y el 261 del Reglam ento dic
tado p a ra  su  aplicación el 26 de M ar
zo an terio r, declaran  con derecho a 
gozar de la exención del im puesto de 
personas ju ríd icas  los bienes que de 
u n a  m anera  d irec ta  e inm ediata, sin  
in terposición  de persona, se hallan  
adscritos o afectos a la realización de 
u n  objeto benéfico de los enum era
dos en el artícu lo  2.° del Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, siem pre que 
en  él se em pleen los m ism os bienes 
o sus ren tas o p roductos:

Considerando que la fundación Hos
p ita l de San José, en Cañete la Real, 
reúne los requ isito s m andados obser- 
y a r  por las disposiciones vigentes, por 
cuanto  la hospitalización de pobres 
de solem nidad constituye un fin esen
cialm ente benéfico, com prendido en el 
Real decreto de 1899, sin  que por o tra 
p arte  cum pla la Fundación  aludida fin 
alguno de ca rác te r religioso, una vez 
ex tinguida la capellanía fam ilia r ins
titu id a  por el fundador en su te s ta 
m ento :

Considerando que los b ienes se h a 
llan adscritos al cum plim iento del in 
dicado fin benéfico, sin ex is tir  por 
o tra  parte  persona in te rp u es ta  al ex i
g irse al P atronato  la rendición anual 
de cuentas y la presen tación  de p re 
supuestos ai P ro tecto rado :

Considerando que en su v ir tu d  p ro 
cede conceder la exención del im 
puesto de personas ju ríd icas  so lici
tad a :

Considerando que és ta  D irección 
general es com petente para  reso lver 
esta clase de expedientes en v irtu d  
de la delegación que al efecto le fué 
conferida por el M inistro de H acien
da en la Real orden de 21 de Octubre 
de 1913,

La D irección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda dec larar 
exento del im puesto especial de p e r 
sonas ju ríd icas  al cap ita l de la F u n 
dación in stitu id a  en Cañete la Real 
por D. Diego de Rojas Daza y Capa
cete.

Dios guarde a, Y. S. m uchos años. 
M adrid, 18 de O ctubre de 1927.-—El 
D irector general, C. de S an tam aría  de 
Paredes.
Señor Delegado de Hacienda do Má

laga.

V ista la in stanc ia  d irig ida a este 
Centro p o r el Alcalde de S anta Cruz 
de la Zarza, solicitando exención del 
im puesto esp{ec<i!al de personas ju r íd i
cas a favor del H ospital de dicha v illa :

Resultando que en testam ento o to r
gado p o r D. Jerón im o Carreño,' en 1 
de Jun io  de 1911, ordenó quje por sus 
albaceas se construyese en Santa Cruz 
de la Zarza y  en te rreno  que cediese ’ 
el A yuntam iento o que, en caso con
tra rio , adqu iriesen  los albaceas, un  
edificio que h a b r ía  de dedicarse a 
H ospital, instalando jen él 20 camas, 
con sus ropas, m obiliario  y m ateria l 
qu irúrg ico  correspondiente, en todo lo 
cual hab rían  de in v e rtir  la cantidad 
de 90.000 pesetas, entregando el edifi
cio. un a  vez te rm inado  y completa la 
inslalación, al A yuntam iento, de cargo 
y  cuenta del cual sería  en lo sucesivo 
el sostenim iento del Hospital y la 
asistencia de los enferm os que ingre
saren  en el m ism o :

Resultando que el Alcalde de Santa 
Cruz de la Zarza, en instancia eleva
da al M inisterio  ele la Gobernación, 
expuso quie. nada h ab ía  establecido el 
fundador en pun to  a la dotación del 
H ospital y que acep tar el legado en tal 
form a, c o n s titu iría  un gravam en para, 
el A yuntam iento  que no podría  sopor
ta r, en v ista  ele lo cual propuso que. la 
Corporación cediese el edificio que ya 
ten ía  destinado a Hospital, haciendo 
en él las refo rm as procedentes, y que 
la d iferencia resu ltan te  entre el coste 
de 1a obra y la adquisición de m ate
ria l qu irú rg ico  se inv irtiese  por el Al- 
bacieazgo en un a  inscripción in trans
ferib le  de la Deuda) perpe tua  al 4 por 
100, cuya, ren ta  se destinaría  exclusi
vam ente al sostenim iento  del Hos
p ita l:

Resultando que el M inisterio de la 
Gobernación dictó Real orden dispo
niendo: que atend ida la situación eco
nóm ica del A yuntam iento de Santa 
Cruz de la Zarza), se hacía imposible 
la construcción del Hospital en la fo r
m a concreta  determ inada por el te s
tado r; que p a ra  ello no había más so
lución que m odificar el legado sin al
te ra r  en el fondo las disposiciones de 
d i oh o fund a do r ; que la m o d i ñ o ación 
hab ía  de hacerse sobne la base del 
convenio celebrado con el A yunta
m ien to ; que un a  vez aprobado el con
venio susodicho y  acordado, on su 
consecuencia, la modificación del^ le
gado. surge u n a  Fundación benéfica 
p a r tic u la r  en cuyo sentido procede 
clasificarla, y que u n a  vez im plan ta
da, cuando se halle en condiciones de 
funcionar, se rá  llegado el momento de 
a tender a su régulaicización por parte  
del P ro tectorado conform e a los p re 
ceptos aplicables en la vigente In s
tru cc ió n :

Resultando que el capital de la F u n 
dación lo constituyen 100.00*0 pesetas 
nom inales de la Deuda perpetua al 4 
por ICO. convertidas en inscripción 

'nom ina tiva  a hom bre de aquélla:
Resultando que según consta en ac

ta no taria l au to rizada por D. Garlos 
B arrase  G utiérrez en 15 de Ju lio  dte 
1917, se hizo entrega al A yuntam ien
to de Santa Cruz ele la Zarza del edi
ficio del H ospital y de las cantidades 
que constituyen  la dotación del m ism o:

Considerando que el artícu lo  44 de 
la ley de los im puestos de D erechos. 
rea les y  sobre transm isiones de b ie
nes, texto refund ido  de 28 de F ebre
ro  de 1927 y  el 261 del Reglam ento, 
dictado p a ra  su  aplicación en 26 d e v 
Marzo siguiente, declaran con derecho 
a exlención del im puesto de personas- 
ju ríd icas  los b ienes que de una- m a
ne ra  d irec ta  e inm ediata, silo, in te rpo 
sición ele personas, se hallen  adscritos 
o afectos a la realización de un objíe:- 
to benéfico de los enum erados en la 
In strucc ión  de 14 de Marzo de 1899, 
siem pre que en él se em pleen los m is
mos bienes o sus ren ta s  o a p roductos:

Considerando que al d isponer la. 
Real orden del .M inisterio ele la Gober
nación ele 15 ele Mayo de 1914 que una, 
vez en disposición de fu n c io n a r la 
Fundación  in s titu id a  por el Sr. C arre
ño, se d ic ta r ía  nueva disposición re 
gulando las atribuciones del p ro tec to 
rado y haciendo las. declaraciones me-, 
cesarías p a ra  norm alizar su funciona
m iento, disposición que al no haberse 
dictado im pide conocer las facultades 
del P atronato  respecto a la adm inis^ 
traeión  y disposición de los bienes, y, 
por consiguiente, no es posible d e ter
m inar si se cum plen los requ isito s 
preceptuados en las disposiciones v i
gentes antes citadas respecto a la  
exención:

Considerando que, en su consecuen
cia, procede denegar la ¡exención soli
citada :

Considerando que este Gen 1ro e& 
com petente p a ra  resolver eci!& c lase< 
de expedientes, en v ir tu d  de Í9. dele
gación que le fué conferida f r d  Mi
n is tro  de Hacienda en la R? ;,E orden- 
de 21 de O ctubre de 1913, -

La D irección general de F Conten
cioso del Es lado acuerda dlh.pgar la 
exención del im puesto e sp ec il ' de per
sonas ju ríd icas  solicitada & hombre 
del H ospital ele S anta Cruz ál la Z ar
za, po r fa lta  de justificación  de re q u i
sitos legales.

Dios guarde a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 20 de O ctubre de 1927.—-El 
D irec to r general, C. de S an tam aría  de 
Paredes.
Señor Delegado de H acienda de T o

ledo.

V ista la instanc ia  d irig ida  a esté  
Centro por el V icepresidente de la  
Muy A ntigua, I lu s tre  y Real H erm an
dad  de los Santos, de la ciudad de 
L ebrija , solicitando a favor de la 
m encionada entidad la exención del 
im puesto que g rava los bienes de las 
personas ju r íd ic a s : ,■

Resultando que. según las O rdenan- ‘ 
zas de la Asociación, aprobadas por 
Real orden de 9 de Septiem bre de 
1913, se compone de 24 individuos, 
sacerdotes o seculares, oriundos de 
L ebrija , de buena v ida y fam a, siendo 
el objeto de la H erm andad la felici
dad pública confiriendo los m ejores 
m edios de educar y d ir ig ir  la ju v en 
tud estud iosa conservando, po r t r a 
dición p articu la rm en te , los estud ios 
de latin idad, si bien su jetándose en 
ellos a los p rogram as de esta  m ateria  
v igentes en el B achillera to ; se cu i
dará  de subven ir a los n iños nccesi-
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fados que siguieren en la villa el cur
so de letras, y se halarán de socorrer 
paríículármente por la dicha Her
mandad los Sacerdotes y ncrso-nas de 
.honor que en su ancianidad o por 
enfermedad habitual se hallen ente- 
rarne n 1 o desval i dos:

Resultando que el capital de la 
Hermandad solicitante, según consta 
en las Ordenanzas de la misma, con
siste en fincas, en unas 237 fanegas 
de tierra calma, disfrutadas hasta el 
día por aquélla, el Catedrático de La
tinidad, el Maestro superior y el Ayu
dante, y siete arrimadas y tres cuar
tas y 60 es! adates de olivar, en ei 
mencionado término:

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública clasifica a la Aso
ciación objeto del expediente como 
Fundación benéüco-docente de carác
ter particular, confirmando en e,l car
go de Patrono al Administrador de la 
Hermandad con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
El Protectorado, y ordena convertir el 
capitel de la Fundación en láminas 
de la Deuda pública, con arreglo a lo 
ordenado en el Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido, de 28 de Febre
ro de 1827 y el artículo 261 del Re
glamento de 26 de Marzo siguiente 
declaran con derecho a gozar de la 
exención del impuesto de personas 
f acidices el .conjunto de bienes que 
de una manera directa e inmediata 
Y sin interposición de persona se. ha
den adscritos o afectos a la realiza
ción de un objeto benéfico de los enu
merados en el Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en él se 
empleen los mismos bienes o sus ren
tas o productos:

Considerando que la Hermandad de 
los Sanios, de Lebrija, no reúne el 
requisito de la adscripción directa e 
inmediata de los bienes al cumpli
miento del fin benéfico, por cuanto se 
ha dejado incumplido lo mandado por 
la Real orden de clasificación, dicta
da por el Ministerio de Instrucción 
pública respecto a la conversión de 
íos bienes en láminas de la Deuda 
pública, especificándose en las pro
pias Ordenanzas de la Hermandad 
que los bienes inmuebles se hallan 
disfrutados, no sólo por ella, sino 
también por el Catedrático de Lati
nidad, Maestro superior y Ayudante: 

•Considerando que la falta del re
quisito adscripción directa de los bie
nes al cumplimiento del objeto be
néfico obliga a denegar la exención 
solicitada:

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la dele-' 
gafión que al efecto le fué conferida 

or el Ministro de Hacienda en la 
pal orden de 21 de Octubre de 1913, 
La Dirección general de lo Conten

cioso del Estado acuerda denegar la 
exención del impuesto especial de 
personas jindicas solicitada en nom
bre de la Hermandad de los Santos, 
<k Lebrija, por falta de justificación 
$k; requisitos legales* ,

i)k>s guarde a V. S. muchos años. 1

Madrid, 25 de Octubre de 1927.—El 
Director general, C. de Santa María 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

"Vista la instancia dirigida a este 
Centro por D. Alberto Gastells Roca 
solicitando la exención del impuesto 
sobre bienes de personas jurídicas a 
favor de la Caja de Auxilios de la 
Asociación de Agentes de Seguros, 
establecida en Barcelona:

Resultando que en el Reglamento 
por que se rige la Asociación, debi
damente legalizado, se expresa: “Que 
la Caja de Auxilios cubrirá solamente 
los riesgos en los casos siguientes: 
por fallecimiento, por pensión para 
la vejez, por pensión por imposibili
dad física absoluta a causa de enfer
medad o accidente, pudíendo, a base 
de nuevos donativos, extenderse a 
otros sectores de la previsión; que de 
las cantidades recaudadas por todos 
conceptos en un ejercicio, incluso las 
subvenciones, se deducirá una parte 
para aplicarla a un fondo de distri
bución, y con eb resto se constituirá 
una reserva de garantía; que se abri
rá una cuenta especial para los si
niestros en caso de muerte y otra 

ara las pensiones, y si existiere so- 
ranle en alguna de ellas quedará en 

concepto de nueva reserva en sus 
respectivas clasificaciones; y que en 
caso de enfermedad de más de trein
ta días de duración podrá el asocia
do solicitar un anticipo no superior 
a 100 pesetas durante ios tres prime
ros años de estar afiliado a la Caja” : 

Resultando que, con arreglo al 
mencionado Reglamento, la Asociación 
peticionaria se halla regida por una 
Comisión directiva que nombrará 
anualmente, por mitad, ia Junta ge
neral ordinaria de. los afiliados a la 
Caja de Auxilios:

Considerando que el artículo 261 
del Reglamento de 26 de Marzo tíe 
1927, dictado para la aplicación de la 
ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido, de 28 de Febre
ro anterior, declara con derecho a 
gozar de la exención del impuesto de 
personas jurídicas los bienes muebles 
pertenecientes a las Asociaciones co
operativas de socorros mutuos que, 
formando su fondo social con las 
aportaciones o cuotas periódicas de 
sus asociados o con los donativos be
néficos que reciban, se dediquen a 
repartir pensiones o auxilios a los 
mismos socios o a sus familias en 
casos determinados de enfermedad, 
invalidez o muerte:

Considerando que la entidad peti
cionaria reúne los mencionados re
quisitos, por lo que procede acordar 
la exención que se solicita:

Considerando que esta clase de 
Asociaciones no requieren ser clasi
ficadas como de beneficencia, porque 
la idea de cooperación lo hace inner 
cesario, y, por tanto, no es preciso el 
traslado de la Real orden de clasifi
cación, según se ha dispuesto en la 
de 12 de Abril de 1912, dictada de 
acuerdo con el Consejo de Estado: 

Considerando que esta Dirección es

competente para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la dele
gación que le fué conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Reai or
den de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten-* 
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas el capital de la 
Caja de Auxilios de la Asociación de 
Agentes de Seguros, establecida en 
Barcelona.

Di0.3 guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1927.—El 
Director general, €. de Santamaría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

Vista la instancia dirigida a este 
Ministerio por la Mutual Médica del 
Sindical de Metges de Catalunya, so
licitando la exención del impuesto so
bre ios bienes de piersonas jurídicas: 

Resultando que la Mutual Médica 
del Sindicat de Metges de Catalunya 
tiene por objeto el socorro mutuo de 
sus asociados en los casos de invali
dez y defunción, estableciéndose, en su 
consecuencia, dos ramas o secciones: 
la de invalidez, que tiene por objeto 
socorrer al asociado cuando en él con
curran las circunstancias de estado 
patológico indudable revelado por sig
nos objetivos, estar imposibilitado y 
ser un caso fortuito de la vida, no 
sostenido ni  agravado por negligencia 
o imprudencia del socio; la condición 
de inválido se justificará periódica
mente; la sección de vida tiene por 
objeto socorrer con una pensión pe
riódica, de duración indefinida a con
tar desde la muerte del socio, a los 
beneficiarios designados expresamente 
por el mismo asociado, y, en defecto 
o sustitución de ellos, a los beneficia
rios previstos en ei Reglamento; la 
Mutual Médica se sostendrá con las 
cuotas de sus asociados, reforzadas en 
la mejor manera posible con los oíros 
recursos que obtenga; la Asociación 
será regida, por un Consejo adminis
trativo, compuesto de Presidente, Vi
cepresidente, Contador, Tesorero, Se
cretario, Vicesecretario y un Vocal 
para, cada grupo que funcione:

Resultando que el capital de la en
tidad asciende a 430.000 pesetas no
minales, en valores depositados en ia 
Sucursal del Banco de España en Bar
celona:

Resultando que se une a la instan
cia certificación ilbrada por el Secre
tario de la Mutual Médica del Sindi
cat de Metges de Catalunya, en la 
cual se hace constar que ia Asocia
ción sé halla inscripta en el Gobierno 
civil de la provinciia de Barcelona cen 
el número 10.479, folio 155, tomo 5.°, 
en concepto de Asociación obrera: 

Resultando que también se acompa
ña certificación acreditativa die que 
D. Luis Ceís Pujol desempeña en la 
actualidad el cargo de Presidente de 
la Mutual Médica:

Considerando que el solicitante, en 
el concepto con míe interviene, tiene 
personalidad basi ute para pedir a 
nombre de la Muín ¡ Médica del Sin
dical de Metges de C'íalunya la exen-
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ción del impuesto especial de perso
nas jurídicas:

Considerando que el artículo 261 
del Reglamento de 26 de Marzo de 
1927, dictado para la aplicación de la 
ley de los impuestos de Derechos rea
les y  sobre transmisiones de bienes, 
texto retundido de 28 de Febrero an
terior, declara con derecho a gozar de 
la. exención del impuesto de personas 
jurídicas los bienes muebles pertene
cientes a Asociaciones obreras que, 
formando su fondo social con las 
aportaciones o cuoías periódicas de 
sus asociados o con los donativos be
néficos que reciban, se limiten a, re
partir subsidios o pensiones en casos 
determinados en iovalidez, enferme
dad o m uerte:

Considerando que la Mutual Médi
ca del Síndicat de Me-tges de Catalun
ya, domiciliada en Barcelona, por re
unir los requisitos mencionados tiene 
derecho a gozar de la exención que in
dica el Reglamento:

Considerando que esta el ase de Aso
ciaciones no requieren ser clasificadas 
como ée beneficencia particular por
que la idea de cooperación lo excluye 
y, por tanto, no es necesario el tras
lado de la Real orden de clasificación, 
según se ha di's-puesto en la dé 12 de 
de Abril de 1912, dictada de acuerdo 
con el Conseje de Estado:

Consideran; y que esta Dirección es 
Competente p ra resolver esta clase de 
expedientes-, ■ :i virtud de la delegación 
conferida pe el Ministro de Hacienda 
en la Real ceden de 21 de Octubre de 
4913,

La  Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobro los bienes 
do las personas jurídicas el capital de 
la Mutual Médica del Sindica! de Mol
ges ée Catalunya, establecida en Bar
celona.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1927.—  El 
D irector general, C. de Santamaría de 
Paredes.
Sé ñor Delegado de Hacienda de Bar

celona.

V ista la instancia dirigida a este 
¡Centro por el Secretario de la Junta 
provincial de Beneficencia de Santan
der, solicitando la  exención dei im
puesto sobre bienes de personas ju 
rídicas a favor de la Fundación Es
cuela, instituida en Villaverde de 
Truc i os por D. Mariano Hernández 
Luengas:

Resultando que según consta en la 
fes-entura pública autorizada por el 
Notario de Bilbao, D. Celestino María 
del Arenal, el 21 de Octubre de 1924 
D. Fé lix  Mendiriehaga Hernández, so
brino y  alba-cea del fundador, fijó el 
carácter de da Institución establecien
do una benéfica y  particular bajo el 
título de Fundación Docente de Don 
Mariano Hernández Luengas, con F e -  
cursos procedentes de su caudal here
ditario, en cumplimiento de su ú lti
ma voluntad, expresada en su testa
mento de 22 de Diciembre de 1891; 
Ique el fin de la Fundación es la en
señanza de asignaturas de la carrera 
de comercio, dada por un Profesor o 
Profesores idóneos que se establez

can en V illaverde de Truc i os a jóve
nes de uno u otro sexo de la propia 
localidad, mayores de diez y menores 
de diez y  ocho años, nacidos en dicho 
término municipal e hijos o descen
dientes de naturales o vecinos del 
mismo; que en el lugar más céntrico 
se habilitará un local apropiado para 
da,r las enseñanzas citadas, y que el 
capital de la Fundación asciende a la 
cantidad de 142.000 pesetas en títu
los de la Deuda perpetua, nueve de 
lia serie A, uno de la B. tino de la E. 
y dois de la F.; que el Patronato será 
fam iliar y  ejercido por una sola per
sona, correspondiendo en primer lu
gar a D. Félix  Mcnéiriehaga, y term i
nado dicho Patronato lo ejercerá una 
Junta municipal:

Resultando que el Ministerio de Ins
trucción pública clasifica a ia Insti
tución! en el concepto de benéficodo- 
cente particular, nombra Patrono a 
D. Tomá.s Mendiriehaga, con ia obli- 

í gaeión de presentar presupuestos y 
rendir cuentas ai Protectorado, y que 
por el propio Patronato se gestione la 

i conversión del capital fundacional en 
una lámina intransferible de la Beu- 

; da pública a nombre de la Obra pía: 
i Considerando que el artículo 44 dé 

ía ley de los impuestos de cbra»hos 
reales y  sobre transmisiones de bie- 

, res, texto refundido de 28 de Febre
ro de í 927. y  el artículo 264 del Re
glamento dictado para su aplicación 
en 26 de Marzo siguiente declaran con 
derecho a gozar de la exención del 
impuesto especial de personas jurí
dicas el conjunto ée  bienes que de 
una rmñera directa e inmediata, sin 
interposiciófi de persona, se hxffm  
adscritos o afectos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 

, en eí artículo 2.° del Real decreto de 
f4 de Marzo de 1.899, siempre que en 
el se empleen los mismo-s bienes o sus 

; rentas o productos:
Considerando mm la Fundación Es- 

. cuela, a que este expedtente se refie
re, realiza un fin esencialmente bené-  ̂
neo, pues de una manera gratuita 
atiende at remedio de necesidades aje- 

! n a s de  ̂fnd ole m ora I y  m a 1er i a l:
Considerando que la persorva. inter

puesta, a que se rofic«ren los artículos 
: precffados, no exM en  en este caso, 

por cnanto aí exigirse a] Patronato la 
; rendición de cuerdas v  ore sen. tac i, ón 

de prosTTpucsfo.a. .ai Protectorado a,quél 
no nodeá dis-noupr de los bienes fun— 

f dacmnates clp incurrir en rp‘snnuea- 
bilídad. criterio, adoufa-do por el T r i
bunal Runremio v  ñor esta Dirección 
generat en esfe punto:

Considerando oue a. fin de rme se 
cu mn Ja, el remu «ufo de la adscríncíón 
directa e inmediata dé lo* bienes a! 
cuniplúnfenfo de Toa fines fundaciona
les., es preciso oue el canil al se con
vierta en una Mmina infransferible a 
nombre de Ta. Fundación, debiendo 
acreditarse tal extremo para oue sur
ta p'fec f o Ta. exene rórr soltci ta da.: 

Considerando que este Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
do expedientes en virtud de la dele
gación que le fué concedida por el M i
nistro de Hadiemda en la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 

1 exento del impuesto de personas ju 

rídicas el capital de la Fundación de
nominada Escuela, instituida cu VI- 
íiaverde de Truc i os por b. Mariano 
Hernández Luengas, una vez que se 
acredite la conversión «leí tapió 1 en 
una lámina intransferible de la 'Deu
da pública.

Dios guarde a V. S. mu ch os  años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1927.— El 
D irector general, 0. de Santamaría dé 
Paredes.
Señor Delegada de Hacienda en San

tander.

Vista la instancia suscrita por don 
Fernando Bujanda y Giordía, en nom 
bre de la Mutual del Clero de ia Dió
cesis de, Calahorra, solicitando a fa-r. 
vor de la misma la exención del im
puesto sobre bienes de personas ju 
rídicas:

Resultando que, según sus Estatin 
tos, la Mutual del Clero de la Dióce-. 
sis de Calahorra y la Calzada, se pro
pone coadyuvar por 1a. mutualidad y 
la previsión al mejoramiento espiri
tual y temporal de sus asociados, pro
porcionando pensiones de asistencia 
enfermos e inválidos p a r a  e j e r c er  e4 
ministerio- sacerdotal, subvenciones a. 
Sacerdotes que pasen de sesenta y. cin
co años y  subvenciones también a, 
aquellos que deseen crearse pensiones '  
para la vejez en el Instituto Naci-omi
de- Previsión :

Resultando que en dichos. Estatutos, 
aprobados por el Gobierno c iv il de is 
provincia, se’ establece la clase, de pen
siones por enfermedad, por invalides* 
y  por edad; facultades del Consejo do 
Administración, etc., determinándose 
asimismo en el título cuarto las cuo
tas que han de satisfacer los asocia
dos, según tengan más o menos do 
treinta anos:

Resultando que a la instancia se 
acompaña certificación librada por el 
Secretario de Cámara del Obispado cte 
Calahorra, en la cual se hace consta! 
que la Mutual de) Clero de Calahorra 
dedica sus bienes y productos única
mente al socorro da Sacerdotes en fer
mos, inválidos y ancianos; otra, del 
Secretario del Gobierno civil de L o 
groño, relativa a ia inscripción de la, 
entidad en el libro de Sociedades, y 
otra del Secretario de la Mutual del 
Clero, librada con relación al libro de 
actas, en que consta el nombramiento 
de Presidente a favor de D. Fernando 
Bujanda Giordi, Canónigo doctoral da 
la Santa Iglesia Catedral de Calaho
rra :

Considerando que el solicitante en 
el concepto con que interviene tiene 
personalidad jurídica bastante para 
solicitar la exención del impuesto so
bre bienes de personas jurídicas, a fa-< 
vor de la Mutual del Clero de la Dió^ 
cesis de Calahorra y La  Calzada:

Considerando que los bienes mué-* 
bles pertenecientes a las Cooperativas 
de Socorros mutuos, que, formando 
su fondo social con las entregas o cuo
tas periódicas de los socios'o con los 
donativos benéficos que reciban, se l i
miten a repartir pensiones o auxilios 
a los mismos o a sus fam ilias en ca
sos determinados de vejez, muerte o 
paro forzoso, tiene derecho a goz&f 
de ía exención del impuesto especia, 
de personas jurídicas, según dispon^,
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el artículo 261 del Reglamento 'dé 26 
de, Marzo de 1927, dictado para la aplL 
ración de la ley del Impuesto de De
rechos reales y s^bré transmisiones de 
bienes, texto refundido de 28 de Fe
brero anterior:

Considerando que la Mutual del Cle
ro de Calahorra y Da Calzada, reúne 
los mencionados requisitos y tiene, de
recho, por tanto, a gozar de la exen
ción establecida:

Considerando que esta clase de ins
tituciones no requiere ser clasificada 
como de beneficencia particular, por
que la idea de cooperación lo excluye;, 
y, por tanto, no es necesario el tras
lado de la Real orden de clasificación, 
según se ha dispuesto en la de 12 de 
Abril de 1912:

Considerando que esta Dirección ge
neral es competente para resolver es
ta clase de expedientes, en virtud de 
la delegación que le fue conferida por 
el Ministro de Hacienda, en la Real 
orden de 21 de Octubre de, 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento dfel impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas, e,l capital de la 
Mutual del Clero de Calahorra y La 
Calzada, establecida en la capital de 
la Diócesis.

Dios guarde a V. S. muchos aros. 
Madrid, 26 de Octubre de 1927.—El 
Direetr general, C. de Santamaría de 
Paredes
Señor Delegado de Hacienda dé Lo

groño-

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío los cupo- ' 
nes de la Deuda al 4 por 100 interior, 
serié B, números 63.45)3 y 89.857, ven
cimiento de 1.° de Enero de 1927, se 
anuncia rd público por medio del pré
sente y término de un mes para que 
la persona en cuyo poder se hallaren 
o tuviere noticia de su paradero, lo 
manifieste en las oficinas de esta Di
rección general dentro del indicado 
plazo, transcurrido el cual sin haberlo 
efectuado, serán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto, conforme a lo 
dispuesto por la Real orden de 17 dé 
Afer® de 1913.

Madrid, 27 de Octubre de 1927.— 
Por el Director general, Moisés Agui- 
rre.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS

Debiendo ingresar en el Tesoro pú- 
blico, por incumplimiento del servicio 
ft que estaba afecto, el importe del de
pósito de la Caja general, número 
255.573 de entrada y 52.257 de regis
tro, de 3-00 pesetas, como complemen
to 4b otro depósito de mayor suma 
equatituído por D. Juan López Espinar 
en .28 de Abril de 1897, en garantía 
de D. Miguel de Tena Be-lluga, para 
responder del cargo de Agente ejecu
tivo de Ja zona de Torrox, y  el núme
ro 213.961 de entrada y 73.031 de re
gistro, de 2.500 pesetas de la Deuda 
perpetua interior 4 por 100, consti

tuid por el mismo eií 29 de Abril de 
1903 para igual garantía, y ambos a 
disposición de la Delegación de IIar
el en da de Málaga,

Esta Ordenación de pagos, en cum- 
plimiiento de lo marcado en el artícu
lo 47 del Reglamento de la Caja, ha 
acordado se anule el resguardo del de
pósito de referencia, quedando sin nin
gún valor ni efecto.

Mialdrid, 27 de Octubre de 1927.—El 
Ordenador de pagos, Mariano Alvaréz 
Díaz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y SELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Dé conformidad con lo que previe- 
ne el apartado a) de la regla 2.a de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar de 25 de Noviembre 
de 1924,

-S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a José Burgos Muñoz, 
Portero quinto de la Escuela de Ve
terinaria de Córdoba, a servir igual 
cargo en el Instituto racional de se
gunda enseñanza de la misma capital.

Dé Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y éfec-: 
tos. Dios guarde a V. S. muchos .'años, 
Madrid, 27 de Octubre de ,1927.—El 
Director general, González Oliveros,* 
Señores Directores del Instituto na-: 

cional de segunda enseñanza y Esr 
cuela de Veterinaria de Córdoba y 
Jefe de la Sección Central de esté 
Departamento.

DIRECCION GENERAL DE PRIME- 
RA ENSEÑANZA

De conformidad con lo dispuesto eií 
los artículos 32 y 33 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918 y en lá 
Real orden dé 12 de Diciembre 
de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conpeder un mes de licencia por 
enfermedad, con sueldo entero, a, do
ña Emma Martínez Bay, Profesora 
numeraria dé la Escuela Normal dé 
Maestras de. Granada; debiendo usar 
ésta licencia en Alicante y empezar a 
éontarse desde el día 23 de Septiem
bre último, fecha de la instancia.- 

De Real ordlen comunicada ib digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 20 de Octubre de 1927. 
301 Director genera,!, Suáréz Somonte. 
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de es'te Ministerio.

MINISTERIO DE -FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE) AGRI
CULTURA Y MONTES

Visto el presupuesto formulado 
por el Ingeniero Agrónomo D. Mi

guel Echégáray y Romea para aten
der a cuantos gastos de locomoción, 
viáticos y percibo, dé dietas ha dé 
ocasionar feu viaje a Argelia al oh-- 
jeto de estudiar la.s prácticas de in
jerto eféctuadas por el Doctor 'Yo-: 
rdnoff en el ganado lanar de Arge> 
lia, y para cuyo servicio lía sido dé-: 
signado por Rea! orden de éste Mi
nisterio, fecha 1 del corriente mesy 
y una vez verificada la intervención 
dispuesta por el Tribunal SupremÚ. 
de la Hacienda pública,,

S. M. el Rey (q. D. g.), teniendo: 
én cuenta la gran importancia; qué 
para la ganadería española puedé 
tener él estudio de las prácticas] 
antes mencionadas, se ha servido 
aprobar el presupuesto de referen^ 
cia por su total importé de dos mil 
ochenta y una pesetas con cuaréhk 
ta céntimos, y disponer qué por 13] 
'expresada suma se éxpida desdé 
luego, a justificar, un mandamien^ 
to de pago a favor del Habilitado; 
de este Ministerio, D. Adolfo Váz^ 
quez, para su entrega al in terés^ 
do, con cargo al capítulo 1.°, arh? 
tículo; 4.°, concepto 1.° del presUr* 
puesto vigente. \

De Real orden comunicada lo digo a. 
V. S. para su conocimiento y demáí 
efectos. Dios guarde a V. S. muchoé 
años. Madrid, 25 dg Octubre de 1927a 
El Director general, Vellando.'
Señor Ordenador de PágoS póí Obii2= 

igacioiies de ésta Ministerio.^

Visto él presupuestó formulad® 
por el Insipecíór de H.igiene Tecuán 
tria t>. 'Santos Árán, pura atender; g 
cuantos gastos de locomoción, vi 
ticois y percibo de dietas ha dé oca-: 
sionar su viajé a Argelia al objeté 
de estudiar las prácticas de injertó 
éfectuhdas por el Doctor Voronof| 
én el ganado' lanar de Argelia, y  
para cuyo servició lia sido designa^ 
do por Real orden de esté MinisteK 
rió, fecha 1 del corriente mée, y] 
unh vez verificada la intervéncióil 
dispuesta por él Tribunal Supremo, 
de la Hacienda pública,

S. Mi. él Rey (q. D. g.)\ feniéndd 
én cuenta la gran importancia qué; 
piara la ganadería española puede 
tener el estudio de las prácticas] 
antes mencionadas, 'se ha seryidd 
aprobar el presupuesto de referen
cia por su total importé de doa mil 
ochenta y úna; pesetas con cuaren
ta céntimos, y disponer qué por la? 
expresada suma se expida desde 
luego, a justificar, un mandamien
to de pá,go a favor del Habilitado 
de éste Ministerio, D. Adolfo Váz
quez, para' su entrega al interesa
do, con cargo al capítulo 1.°, ar
ticulo. 4.°, concepto i.° del presu
puesto vigente.

De Real orden comunicada lo digo a 
Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 25 de. Octubre de 1927. 
El Director general, Vellando.
Señor Ordenador de Pagos por Obi i- • 

Raciones de este Mm.istei:io.
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INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIO
NES Y  EXPERIENCIAS AGRONÓMICAS Y  

FORESTALES

Vacante la plaza de Director de la 
[Estación de Patología pecuaria y La
boratorio de Sueros y Vacunas en el 
Instituto Nacional de Investigaciones 
y Experiencias Agronómicas y Fores
tales, dotada en la actualidad con la 
gratificación nnual de- 7.000 pesetas, 
[oon cargo al capítulo 6.°, artículo 2.°, 
[concepto 1,° dei vigente presupuesto 
del Ministerio de Fomento, y en cum
plimiento de lo que dispone el artícu- 
lo 13 del Reglamento del mismo, apar
tado d), caso 2.°, y previa autoriza
ción concedida a esta Presidencia por[ 
la Dirección general de Agricultura y 
[Montes, se anuncia concurso para la 
provisión del citado cargo entre los 
Veterinarios del Cuerpo de Inspecto
res de Higiene y Sanidad pecuarias 
dependiente de dicho Ministerio, en 
servicio activo .

El plazo de admisión de instancias 
& las que se acompañarán los docu
mentos justificativos de los distintos 
méritos que cada concursante pueda 
alegar, será de veinte días, incluyen
do eri ellos los festivos, a contar del 
[siguiente al de la publicación de este 
¡anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
expirando el mismo a las trece horas 
del día en que corresponda el venci
miento.

La documentación, debidamente re
integrada, será remitida por los con
cursan! es al Presidente del Instituto 
¡Nacíoral de Investigaciones y Expe
riencias Agronómicas y Forestales 
(Nueva Escuela de Ingenieros Agróno
mos, Moncloa, Madrid) con la antela
ción necesaria para que ingrese deii- 
1ro del plazo de admisión anterior
mente citado.

Madrid, 27 de Octubre de '1927.—El 
Presidente del Instituto Nacional dé 
Investigaciones y Experiencias Agro
nómicas y Foréstales, Guillermo Quin
tan i 11 a.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por él 
Sobrestante primero de Obras públicas 
D. Pedro Bru Real, afecto a la Jefa
tura de Alicante, en solicitud de que 
m le conceda licencia por enfermo.

Vistos el certificado facultativo qué 
al efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero jefe a cuyas Ór
denes presta el interesado sus servi
cios y la Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por él 
mencionado Sobrestante y, en su con
secuencia, concederle treinta días de 
licencia por enfermo, con disfrute de 
sueldo entero, con arregló a las dis
posiciones vigentes sobré la materia.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S1. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 26 de Octubre de 1927.— El 
Director general, P. D., el Jefe del Ne
gociado, Par arnés.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

CONSTRUCCIÓN DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido 
en la subasta para la construcción 
de las obras del puente sobre él 
río Mijans, en la carretera de Ta,- 
les al confín de la provincia,

Esta Dirección general ha resuel
to se. adjudique definitivamente al 
postor D. Luis Colomina y Orema,- 
des, que licitó en Castellón, com
prometiéndose a terminar las obras 
en veinte meses después de empe
zadas, por la cantidad de 296.998 
pesetas, que produce en el presu
puesto de contrata de 390.302,77 
pesetas la baja de 93.304,77 pesetas 
;en beneficio del Estado, previnién
dole que en el más breve plazo re
mita el acta a que se refiere el ar
ticuló 8.° del Pliego de condiciones 
que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a 
V í S. muchos años. Madrid, 2i de 
Octubre de 1927.—El Director gene
ral, Gelabert.
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Gaste-: 
llón.

Eri vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de fas 
[obras de los trozos primero, segundó, 
tercero y cuarto de la Sección dé 
Miendelusuna a< Atienza, en la carre
tera de Brihuega a Atienza.

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Juan Bautista Vázquez, que 
licitó en Guadal ajara, oomprmetiéndo- 
sé a terminar las obras veintisiete 
meses después de émp'ez¡adás, por la 
cantidad de 639.000 pésetas, qué pro
duce en el presupuesto de contrata de 
671.142,17 pesetas, la baja de 32.142,17 
pesetas en beneficio del Estado, pre- 
yiniéndole qué en el más brtevlé plazo 
remita el acta a que sé ,refiere el ar-: 
tículo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen en esta contrata;.

Lo digo a V. §. para su coriocimieii- 
to y-efectos. Dios guarde a V. $• mu-: 
cbos años. Madrid, 21 dé Octubre dé 
1927.—El Director general, Gelábert. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Guadalajara.

En vista del resultado obtenido ép 
la subasta para ia construcción de las 
obras de los puentes de hormigón ar-: 
mado en los kilómetros 1, 2, 7, 10, l|, 
14 y 16 de la carretera de Cabezón dé 
la Sal a Relnosa,

¡Ésta Dirección general ha resuelto 
se adjudiqué definitivamente al méjor 
postor, D. Manuiel López Mendaro, que 
licitó é,n Madrid, c omiprometióndose a 
terminar las obras seis meses después 
de empezadas, por la cantidad de pe
setas 28.750, qué producé en él presu
puesto de contrata dé 31.185,05 pese
tas, la baja de 2-435,05 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que 
en el más breve plazo remita el acta 
a que se refiere le artículo 8.° del 
pliego de condiciones que rigen en 
ésta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimien

to y efectos. Dios guarde a V. S. mu*- 
chos años. Madrid, 21 de Octubre de 
1927.—El Director general, Gelabért- 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Santander.

En vista del resultado obtenido éft 
la subasta para la construcción de las 
obras de los trozos primero, segundo, 
tercero y cuarto de la carretera de Ja
randina a la de Navábermosa a Lo- 
grosán,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definí tiy|amiente al pos
tor D. Juan Manuel Torregrosa, que 
licitó en Madrid, comiprometiéndase a 
terminar las obras treinta y dos me
ses después de empezadas, por la can
tidad e 889.900. pesetas, que produce 
en él presupuesto de contrata de pe
setas 957.SOLIO, la baja de 67.601,79 
pesetas en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve plazo 
remita el acta a que se refiere e,l ar
tículo 8.° del pliego de condiciones que 
rigen én esta contrata.

Lo digo a V. B- para [su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 21 de Octubre de 
1927.—El Director general, Gelabert 
Béñor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Toledo.

Eri vista del resultado obtenido en' 
la subasta para la construcción de las 
obras del tramo metálico del puente! 
sobre el río Begura, en Gu arel amar, 
en la carretera de Alicante a Torre- 
yieja,

Ésta Dirección general ha resuelto 
se adjudiqué definitivamente al pos
tor D. Antonio Alcaraz, que ifeitó en 
Alicante, comprometíéndose a germi
nar las obras catorce meses ( ¡ppués 
de empezadas por la cantidad pe
setas 107.000, que produce eiv el pre
supuesto de contrata de 134.ial.90 pe
setas la b^ja de 27.152,90 pítelas eri 
beneficio del Estado, previéndole 
que en el más breve plazo ínsita el 
acta a que se refiere el artículo €.° del 
pliego de condiciones que r|f£n én 
esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. B. 
muchos años. Madrid, 2,1 de Octubre 
dé 1927.-—El Director general, Glela- 
bért. e í
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Alicante.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de laa 
obras de terminación dé los puentes 
para sustitución de badenes en los ki
lómetros 33 y 34 de la carretera de 
Aguilas a Vera,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al pos
tor D. Agustín Báez López, que licitó 
en Almería,, comprometiéndose a ter
minar las obras catorce meses dé*- 
pués de empezadas por la cantidad 
de 99.457,44 pesetas, que produce m  
el presupuesto de contrata de pese-* 
tas 120.126,33 la baja de 20.668,89 pe
setas en beneficio el Estado, previ
niéndole que en él más breve plav*
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rem ita  el a rta  a que se refiere el a r 
tículo 8a é 'l pliego de condiciones 
que rigen en es ta  contrata.

Lo digo a V. S. p ara  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 21 de O ctubre 
de 1927.— El D irec to r general, Geia- 
b-ert.
Señor Ingeniero J e fe  de Obi1 as p ú b li

cas de^la prov incia de A lm ería. _

-  En v ista  del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo te rcero  en 1a. segunda 
sección de Lucen a a Eci.ja por Puente 
Geni],

E sta Dirección general ha resuelto  
se adjudique definitivam ente al pos
to r D. Rafael Moreno Nagcl, que li
citó en Málaga, com prom etiéndose a 
te rm inar las obras vein te m eses des
pués de em pezadas por la cantidad 
ríe 285.250 pesetas, que produce en el 
presupuesto dé contrata de 392.139;M 
pesetas la bata de 16.889v8i pesetas 
en beneficio de] Estado, prev in iéndo
le que en el más breve plazo rem ita  
il acta a que se refiere  el artícu lo  -8.° 
fiel pliego de condiciones que rigen  en  
esta contrata.

Lo digo a V. S. p a ra  su conoci
miento y efectos, Dios guarde a V, B. 
m uchos años. M adrid, 21 de O ctubre 
de 1927.—El D irector general, Ge la
b ia l.
Señor Infmnie.ro Jefe  de O bras p ub li

cas d;e la pro\djicia de Córdoba.

En v ista del resu ltado  obtenido en 
subasta p a ra  la construcción do las 

ib  ras de ampMncubi de! puen te  sobre 
el arroyo Mudapetos, en el trozo m -  
gundo de la  sección segunda de la ca 
rre te ra  -de Lora del Río ’a Bantlponce, 

E sta  D irección genera! h a  resue lto  
se adjudique definitivam ente al único 
postor D. Luis b a rg a s  T illa r, que li
citó en Madrid, com pro-netióndose a 
te rm in ar las obras ocho meses des
pués de em pezadas por la  cantidad de 
74.500 pesetas., que produce en el. 
p resupuesto • de contradi ne 74 807 . - 8 . 

p e s e ta s 'la  baja  de 307,58 pesetas en 
beneficio del Estado'; previniéndole 
que en  el más breve plazo rem ita  e! 
acta a que .se refiere el artícu lo  8.° 
cfel Pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata.

Lo digo a V. B. p a ra  su conoci
m iento y efectos. Dios guarde a V. B. 
m uchos años, Madrid, 21 de O ctubre 
de 1927.—El D irector general, Gela
be rb
Señor Ingeniero  Je fe  áe O b ra s 'p ú b li

cas de la p rovincia de Sevilla.

En v ís ta  del resu ltado  obtenido m  
la subasta p a ra  la construcción de la s  
obras de los puentes p ara  sustitución  
de badenes en los k ilóm etros 166 al 
177 de la ca rre te ra  de estac ión  de 
Y ilches a Almería,

E sta  D irección general h a  resuelto  
se ad judique definitivam ente a l m e
jo r  postor D. José G arcía de Dios, 
que licito en  A lm ería, com prom etién
dose a te rm in a r las obras catorce m e

ses después de em pezadas por la can
tidad  de  409.899 pesetas, que p ro d u 
ce en el p resupuesto  de co n tra ta  de . 
124.051,13 pesetas la baja de 14.161,13 
pesetas en beneficio del Estado; p re 
viniéndole que en el m ás breve plazo 
rem ita  el acta a que se refiere el a r 
tículo 8.° del Pliego de condiciones 
q ue rigen en esta  contrata.

Lo digo a Y. S. p ara  su. conoci
m iento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
m uchos años. Madrid, 21 de O ctubre 
de 1927.— El D irector general, Grela
bor t.
Señor Ingeniero  Je fe  de Obras p ú b li

cas de la  p rov incia  de G ranada,

En v is ta  del resultado obtenido en 
la  subasta  p a ra  la construcción de las 
o liras dol trozo '‘p rim ero  de la ca rre - í 
team de la de Já tiba  a Aben rile n la ¡ 
del B arranco de la  B atalla de 'V illa- 
joyosa,

E sta  D irección general ha  resue lto  
se ad jud ique defin itivam ente al m e
jo r  posto r D. Juan  Gal vez, que lic itó  
en Alicante, com prom etiéndose a t e r -  ; 
m in a r  las obras diez y ocho m eses ! 
después de em pezadas p o r la cantidad 
d e  230.000 pesetas, que produce en 
el p resupuesto  de c o n tra ta  de pese
tas m ñjW ZtfZ  fa b a ja  d e  36:083,157 
pesetas en beneficio del E stado; p re 
viniéndole q u e  m  el m ás b reve  piar© j 
rem ita  el acta a que se refiere e l a r 
tículo  8.° del Pliego de condiciones ■ 
que rigen  en esta  co n tra ta .

Lo digo ;a Y. B. para  su conoci
m ien to  y efeeios. Dios guarde a Y. B. 
m uchos años. M adrid, *21 de O ctubre 
de i§27.— M  D irector general, G ela - 
hert,
B eñer ingen iero  Jefe  de O bras púM L  1 

cas de la  p rov incia  d e  A licante. ;

En vista, del resu ltado  ob ten  i do en  ¡ 
3a subasta  p a ra  la  construcción d*e las ; 
obras del trozo segundo de la  ca rro - \ 
le ra  de Caspa ,a M equinen/" I

E s ta  Dirección general h i cesualto 
se ad jud ique definí ti v rm  en le al pos- t 
to r  D. Joaqu ín  B ietsa B ~ m  et, que i 
licitó en Zaragoza, Goanprem etiéndose t 
a  te rm in a r las obras veinte m eses des
pués de em pezadas, por la cantidad 
de 294.000 pesetas, que produce en el 
p resupuesto  de contrata, de 363.722,95 
pesetas, 3a baja - de 69.722,95 pesetas ; 
en beneficio del Estado; previniéndole 
que en el m ás breve plazo rem ita  el : 
acia a  que se refiere el artícu lo  8.° del ; 
pliego de condicionéis que rigen en 
esta contra ta .

Lo digo a Y, S. p a ra  su conocim ien- I 
t.o y efectos. Dios guarde a Y. S, m u - 
el ios años. M adrid, 22 de O ctubre de > 
1927.— El D irec to r general-, G elabert. 
Señor Ingen iero  je fe  de Obras p ú b li

cas de la p rov incia  de Zaragoza.

En v ís ta  del resu ltado  obtenido en  1 
la subasta p a ra  la construcción de las 
obras de los puen tes sobre ios ríos . 
Rueca y Alcollarín, de la c a rre te ra  de 
la  de Z orita  a M tajadas a la de Y tila- 
nueva de la Serena a G uadalupe,

E sta  D irección genera! h a  resue lto  
se adjudique definitivam ente al único 
postor, D. Cayetano Rodríguez Nogue
ra, que lic itó  en Madrid, •comprome
tiéndose a  te rm in a r  las obras v e in ti
dós meses después de empezadas., po r 
la cantidad de 396.090 pesetas, que 
produce en el p resupuesto  de con tra
ta,, de 408.454,87 pesetas, la b a ja  do 
12.454,87 pesetas en beneficio del E s
tado ; previniéndole que en el m ás 
b reve plazo rem ita  el ac ta  a que se 
refiere el articu lo  8.° del pliego do 
condiciones q u e  rig en  en es ta  con
tra ta .

Lo digo a Y. S. p a ra  su conocim ien
to  y  efectos. Dios guarde a Y. B. m u 
chos años. Madrid, 22 de O ctubre da 
4 927.— El D irector general, Gelabecf. 
Señor Ingen iero  je fe  de O bras púMi-^ 

e m  de la  p rovincia de Badajoz.

E n  v is ta  del resu ltad o  obtenido en 
la  subasta p ara  la reconstrucción del 
pontón sobre el río Beizo, en el k iló 
m etro 78 de la c a rre te ra  de Alcaudéto 
a G ranada,

E s ta  Dirección genera! h a  resuelto  
se ad jud ique definitivam ente a l m ejo r 
postor, D. A gustín Robles F ernández, 
qu e  licitó en Madrid, com prom etiéndo
se a te rm in a r  tas obras seis m eses 
d espués úm ernpezatim , p o r  la  can tid ad  
d e  4§;9fi® pesetas, q u e  produce en  el 
presupsest©  áe. c o n tra ta  á e  18.92 2,13 
pesetas, la  baja, de 3j922,'13 pesetas em 
beneficio del E stado; previniéndolo 
que en e l m ás breve plazo re m ita  el 
ac ta  a  que sie refiere el artícu lo  8.° del 

-pliego de condiciones que rigen  en  
e s ta  contra ta .

Lo digo a Y. S. para, su  conocim ien
to  y efectos. D ios guarde a Y. S. m u-' 
chos años. M adrid, 22 de O ctubre de 
1927.—El D irector general, G elabert. 
"Señor Ingeniero  je fe  de Obras p ú b lL  

cas de la prov incia de G ranada.

Rectificación
E n  la G a c e t a  del día 21 del actual 

se ha consignado como ad ju d ica ta rio  
de las obras de construcción de ios 
trozos segundo y  te rcero  de la ca rre
te ra  de S i l l e d a  a Carballino, p rov incia  
de Pontevedra, a D. Manuel Rodríguez 
Fernández, en vez de D. Marcial Ro
dríguez Fernández, que es el verdade
ro nom bre.

M adrid, 28 de O ctubre de 1927.

CONSERVACION Y  REPARACIÓN DE CA- 
RETERAS

Visto el resu ltado  obtenido en  la su
b asta  de las obras de reparación  de 
explanación, fum e y  riego superficial 
con b el uncen, k ilóm etros 17 al 20 y  
750 m etros del kilóm etro  30 de la ca
r re te ra  de Alcalá de G uadaira a Ga- 
sariche, p rov incia de Sevilla,

Esta Dirección general lia tenido & 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D, Manuel G&- 
yán Gutiérrez, vecino é© Sevilla, 
se compromete a ejecutarlo con su je-
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¡ción al proyecto y en los plazos designados en el pliego de condiciones particulares y económicas de esta con!rata, por la cantidad de 84.800 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 95.487,55 pesetas, teniendo el adjudicatario que otorgar la eorrespond'ente escritura de contrata ante el No! ario que designe el Decano del Colegio Notarial de Madrid, dentro del plazo de un mes, a contar de la fecha dio la publicación en la Gaceta de la presente 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para  su conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. B. muchos años. Madrid», 21 de Oc
tub re  de 1927.— El Director general, 
Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe d.el Negociado de Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Sevilla y  a d jud ica ta r io . D. Manuel 

. Gayán Gutiérrez, vecino de Sevilla.

SECCIÓN DE PUERTOS
Concesiones.

Exorno. Sr.: Visto el expediente’inst ru ido  a instancia de D. Francisco F o r tu n y  Moragues, en solicitud de legalizar una caseta de baños constru ida en la zona m aríi in io -te rres tre  de P o rto -P i,  en la bahía de Palm a:Visto el proyecto que a la petición £e acompaña:Resultando que el expediente h a  jisido tram itado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 76 del Reglam ento  de 11 de Ju lio  de Í912 para  la  aplicación de la ley de Puertos de y  de Mayo de 1880:
Resultando que durante el plazo de información publica no fué presen tada reclamación alguna contra lo solicitado :
Resultando que han informado en  ̂ sentido favorable a la concesión el Ayuntamiento de Palma., la Comandancia de Marina, la Jun ta  de Obras del puerto  de la capital, el Consejo provincial de Baleares, la Cámara oficial de Comercio, Industria  y Navegación, la Je fa tu ra  de Obras públicas de la provincia, el Gobierno civil de la m ism a y los Ministerios de Marina  y de la G u e r ra .Considerando que las obras a que la  petición se refiere no habrán  de ocasionar perjuicio a los intereses públicos ni a los particulares,S. M el Rey (q. D. g.) ha tenido ra bien disponer la legalización de una caseta para  baños que D. Francisco F o r tu n y  Moragues tiene construida en Porto-P i,  de la bah ía  de Palma de Mallorca, con arreglo a las condiciones s iguientes:1.a Las obras objeto de esta legalización se hallan descriptas en el’pro-  yecto base de la tramitación del expediente suscripto por el peticionario v  por el Ingeniero D. Luis García Ruiz con fecha 22 de Agosto de 1925, cuyas obras no se podrán modificar sin la competente autorización.2.a Las obras serán reconocidas p o r  la Je fa tu ra  de Obras públicas de la provincia, con M concurso de la D i r w j ó n  de las Obras del puerto de 42 boa. ' atendiéndose acta de dicha ppL ... .oí que será sometida a la apro

bación correspondiente, y una vez obtenida ésta será devuelta la fianza presentada en garan t ía  de la petición.3.a Las obras quedarán bajo la inspección y vigilancia de la Je fa tu ra  de Obras públicas de la provincia y de la Dirección de las Obras del p u e r 
to de la capital.4.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obras en buen estado, y no podrá destinar las nús-  mas ni el terreno a que la concesión se refiere a uso distinto del que en la presente disposición se determina, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.5.a Los gastos que ocasionen la inspección y el reconocimiento de jas obras serán de cuenta del concesio
nario.6.a La concesión estará  sujeta a las servidum bres de vigilancia y salvamento que se determ ina en ía vigente ley de Puertos y en su Regla
mento.7.a Esta  concesión se entenderá otorgada a título precario, sin plazo limitado, dejando a salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y quedando sometida al artículo 71 d e 'd ic h o  Reglamento, y, por consiguiente, cesará esta autorización en los casos expresados en el artículo 41 de 1a, c itada ley, debiendo el concesionario hacer  desaparecer las construcciones en el térm ino que se le se
ñale.8.a El concesionario quedará obligado al cumplimiento de las disposiciones relativas al contrato del t ra bajo, a los accidentes del mismo y a la protección a la industria  nacional.9.a Queda asimismo obligado el concesionario al cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 37̂  del vigente Reglamento de zona militar de Costas y  F ron te ras  y a  poner las obras 
a disposición de la Autoridad' competente para  su utilización o demolición 
si así lo exigiera la defensa nacional, sin derecho a indemnización ni recla
mación alguna.10. E s ta  concesión será reintegra
da con arreglo a la vigente ley del 
Timbre.11. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de caducidad de la concesión, y, llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en las disposiciones1 
vigentes sobre la materia .Lo que de Real orden comunicada digo, a V, E. para  su conocimiento, el 
de la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Jun ta  de Obras del puerto de Palma, el del interesado y a los efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 25 de Octubre de 4927*—#£1 Di
rector general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Baleares.

Excmo. Sr .:  Visto  el escr i to  de la 
Ju n ta  de Obras del puerto de Má
laga, dando  c u e n ta  de que de los 
dos depósi tos  f l o t a n t e  de ca rbón  
que hoy  ex is ten  en  a q u e l  puerto ,  el 
nuevo  e s tá  su je to  al pago  de un ca 
ñ a n  a n u a l  de m il  (1 .000) p ese tas ,  y el o tro  no  p a g a  a  lar J u n t a  re fe 
r ida  ca n o n  alguno y dando lugar a

d e s ig u a ld a d e s  y p re fe re n c ia s  qui
no tienen  ju s t ic a c io n ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a  b ien a u to r iz a r  a ia J u n t a  de Obras 
del p u e r to  de M álaga p a ra  cob ra r  
el c an o n  de mi» (1.000) p ese ta s  
a n u a le s ,  a p a r t i r  de la fecha  de la 
p re s e n te  d isposic ión , a la Com pa
ñ ía  G en e ra l  de C arbones,  conces io 
n a r ia ,  p o r  t r a n s fe re n c ia ,  de un de
pósito  de ca rb o n es  en el pu er to  de 
M álaga.Lo que de Real o rden  co m u n ic a 
da digo a V. E. p a r a  su  conoci
m iento , el de la J e f a t u r a  de Obras  
públicas  de esa  p rovincia ,  el de la 
J u n t a  de O bras  del p u e r io  de esa 
cap ita l ,  el de la  Sociedad i n t e r e s a 
da y d em á s  efec tos .  Dios g u a rd e  a 
V. E. m u c h o s  años .  Madrid, 25 de 
Octubre  de 1927.— El D ire c to r  g e 
neral ,  G elabert .
Señor G o b ern ad o r  civil de la  pro-.

v inc ia  de M álaga.

E xcmo. Sr,:  Visto  el ezpeCioJiU 
In s tru ido  a in s ta n c ia  del P r e s id e n 
te del Real Club de R e g a ta s  de P a l 
m a de M allorca  (B a le a re s ) ,  en so 
l ic itud  de a u to r iz a c in  p a ra  a m p lia r  
con c a r á c te r  p e rm a n e n te  el. rec in to  
e ir.sla]aLMünes que noy ocupa aque- 
11a Sociedad en  el p u e r to  de P a lm a :  

Visto el p royec to  que a  la p e t i 
ción se a c o m p a ñ a :R esu l tan do  que el expediente  he 
sido t r a m i ta d o  con a r re g lo  a lo d is 
p u es to  en el a r t íc u lo  76 del R e g la 
m e n to  de 11 de Ju l io  de 1912, partí 
la ap l icac ión  de la ley de Puer tos  
de 7 de Mayo de 4880:R esu l tan do  que d u ra n te  el plazc 
de in fo rm a c ió n  p úb l ica  fu e ro n  p r e 
se n ta d a s  dos rec la m a c io n e s  co n tr s  
lo so lic i tado  po r  el P re s id e n te  de 
La B a le a r  y p o r  o tro s  v a r io s  p r o 
p ie ta r io s  de a s t i l le ro s  de aquel  
p u e r to :R e su l tan d o  que h a n  inform a.lo ,  
en sen tido  favo rab le  a la conces ión
el • ATOiitamienlo de Palma, la Coman
dancia de Marina, la Ju n ta  de Obras 
del puerto  de Palma, el Consejo p ro 
vincial de Fomento, la Cámara: oficia! 
de Comercio, Industr ia  y Navegación, 
la Je fa tu ra  de Obras públicas d e j a  
provincia, el Gobierno civil de la m is 
m a y los Ministerios de Marina y de la Guerra, con las prescripciones que 
en la parte/ dispositiva se induran : 

C onside rando  que las  reclama-* 
clones p r e s e n ta d a 5 fu e ro n  r n rb ° :;-a- 
das p o r  la  Sociedad p e t ic io n a r ia  y 
m á s  t a rd e  r e t i r a d a s  pof los .  re  c la
m a n te s ,  seg ú n  c o n s ta  ei? el expe
d ien te :C ons ide rando  que las  o b ras  a que 
la  p e t ic ión  se refiere  no  h a b rá n  dé 
o c a s io n a r  p e r ju ic io  a los in te re se s  
p úblicos  ni a los p a r t i c u la r e s :  

C ons ide rando  que t r a t á n d o s e  de 
un  a p ro v ech am ien to  p a r t ic u la r ,  p a 
r a  el que se ob tiene beneficio de 
o b ras  e je c u ta d a s  p o r  el Esta-fo, 
p rocede  a p l ic a r  a  la concesión  lo 
que p rev iene  el a r t íc u lo  adic ional de la  ley de J u n ta n  de Obra¿? de P uertos de 7 eje / d i o  (fe 1911, y
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m  su eonsecuenoa, imponer la obli
gación de abonar al Estado un ca-: 
ñon cuya cuantía pueide fijarse, en 
cinco céntimos de peseta por me-: 
tro cuadrado de superficie ocupadla 
y año, según también se ha imn 
puesto al Club Español de aquella 
ciudad, !

S. M. el iRey (q. D. g.), confor
mándose con lo informado por las 
Autoridades m encionadas y con lo. 
propuesto por esta Dirección gene
ral, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

1.° Que se autoricen al Real 
'Club de Regatas de Palm a de Ma
llorca las obras siguientes: Prime-: 
ro, la prolongación, en 10 metros, 
de las planchas de embarque y 
am arre del Este y Gentro d’e las 
tres que actualm ente están en ser
vicio; segundo, la ampliación de la 
terraza de frente al mar, en la for
ma y disposición del proyecto pre
sentado y firmado en Palm a el 4 de 
Febrero d’e 1922 por el Ingeniero 
D. Gabriel Roca; tercero, la refor-: 
ma de la cocina y retretes, con su
jeción al mencionado proyecto; 
cuarto, la construcción 'de un va
radero en el espacio de la izquier
da y en la form a solicitada; quin-r- 
vto, el avance hacia tierra  de la ver
ja  se hará dejando un espacio de 
cinco (5) m etros entre ésta y la; 
acera perteneciente a la carretera, 
ajustándose a la línea de puntos dé 
la hoja núm. 2 die los. planos prjgh" 
'sentados.

2.° Que toda modificación de de
talles de cualquiera de las obras, y

i que no afecte a la esencia de las mis- 
'■mas, será previamente aprobada por 
•la Jefatura de Obras públicas.

3.° Que las embarcaciones ins
critas en el Real Club de Regatas

•no podrán fondear “a la g ira” fren-», 
te  a las planchas de am arré, a fin 

‘[de no dificultar las m aniobras dé 
las embarcaciones de cabotaje'.

4.° Las obras serán rep lan tea
b a s  por la Jefa tu ra  de Obras pú- 
Üblicas de la provincia, con el cóS-:

curso de la Dirección de las Obras 
Sel puerto de Palma, y dé dichá 
operación se extenderá acta pop

triplicado, qué será sometida a la 
aprobación correspondiente.

5.° Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses y de-: 
berán quedar term inadas en el de 
dos (2) años, contados ambos p la
zos á p a rtir  de la fecha de la p re 
sente disposición.

6.° Term inadas las obras, él 
concesionario lo pondrá en conoci
miento de la Jefa tu ra  de Obras pú-: 
blicas de la provincia, a fin de que 
por la m ism a y con asistencia de 
la Dirección de las Obras del puer
to de Palma, se proceda al opor-: 
tuno reconocimiento, haciendo cons
ta r  las modificaciones de detalles 
si los hubiere; Del resultado de es
ta operación se extenderá acta por 
triplicado, que s e r á . sometida a la 
aprobación competente.

7.° La fianza depositada en la Te
sorería de Baleares será devuelta una 
vez aprobada el acta de, reconocimien
to de las obras-

■8.° Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de Ja Jefatura dé 
Obras públicas de la provincia y dé 
la Dirección de las Obras del puerto 
de Palma.

9.° El concesionario tendrá ia obli
gación de con,servar las obras en buen 
estado, y no podrá desestimar las 
mismias ni el terreno a que la conce
sión sé refiere, a uso distinto del que 
en la prese,nte disposicióii se deter
mina, no pudiendo tampoco arrendar; 
dicho terreno.

10. Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspecciln y el reconocí-: 
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

11. El concesionario abonará poi* 
.adelantado en la Caja de la Junta de 
Obras del puíerto de Palma un canon 
anual de cinco (5) céntimos dé pése
te. por metro cuadrado de Superficie, 
ocupadla, canon qué podrá ser modifi
cado por la Administración cuando Jo 
juzgue conveniente.

12. Esta concesión sé entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el ^derecho 
de propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con arreglo al artículo .41 de la vi
gente ley de Puertos, en relación con 
el 71 y 69 dé su Reglamento.

13. El cóncesionario quedará óblte 
gado al cumplimiento de las disposte 
ciones relativas al contrato del traban 
jo, a lo,s accidentes del mismo y a lál 
protección a la industria nacional y 
lo que afectare al Reglamento de Cos
tas y Fronteras.

14. Esta concesión será reintegrad 
da previamente con arreglo a Ja vte 
gente ley del Timbré.

15. La falta de cumplimiento poq 
el concesionario de cualquiera dé ls$ 
condiciones anteriores, será causa dé 
caducidad de la concesión; y llegado! 
éste caso, sé procederá con arreglo ál 
lo determinado en las disposiciones? 
vigentes o que en lo sucesivo s'e dicten' 
sobre la materia.

Lo qué de Real orden comunicada] 
digo ■ a Y. E. para su conoc i miento.- 
él de la Jefatura de Obras pública^ 
de esa provincia, él de la Junta déj 
Obras del puerto dé Palma, el del in~: 
teresado y demás efectos correspom 
dientes. Dios guarde a Y. E. muchos? 
años. Madrid, 25 de Octubre de 1927* 
El Director general, Gelabeft.
Señor Gobernador civil de B a  l e a  p o s . :

A g u a s
Trabajos hidráulicos.

S. M. él Rey (q. D., g.) ha tenido a  
bien adjudicar definitivamente la js u  
basta dé las obras de limpia del érte 
cauzamiento del Manzanares, con apro
vechamiento dé productos, entre Ja pan 
sarela de la Bombilla y el puente del 
Rey, a la Sociedad anónima “Foméite 
to de Obras y .Construcciones”, que sej 
compromete a ejecutarlas por Ja can-? 
ti dad 45.000 pesetas a favor del E sh 
tado, siendo el presupuesto de con-* 
trata de 40.000 pesetas, y con arreglé 
a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, ,25 de Octubre de 
1927.—El Director general, Gelabert. 
Señor Ordenador de pagos por obliga^ 

ciones de este Ministerio.


